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  Nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 

 

 En el párrafo 2 de su resolución 2141 (2014), el Consejo de Seguridad solicitó 

al Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) que le 

presentara un informe final con sus conclusiones y recomendaciones. 

 En consecuencia, la Presidencia distribuye por la presente el informe recibido 

del Grupo de Expertos (véase el anexo). 

 
 

 * Publicado nuevamente por tercera vez por razones técnicas (14 de mayo de 2015). 
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Anexo 
 

  Carta de fecha 23 de febrero de 2015 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos 

establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 El Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) tiene 

el honor de transmitir por la presente, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 

de la resolución 2141 (2014), el informe final sobre su labor.  

 El informe fue presentado al Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1718 (2006) el 19 de enero de 2015 y fue examinado por el 

Comité el 11 de febrero de 2015. 

 El Grupo le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su 

apéndice a la atención de los miembros del Consejo de Seguridad y publicarlos 

como documento del Consejo.  

 

(Firmado) Hugh Griffiths 

Coordinador del Grupo de Expertos establecido en virtud  

de la resolución 1874 (2009) 

 

(Firmado) Benoît Camguilhem 

Experto 

 

 

(Firmado) Katsuhisa Furukawa 

Experto 

 

(Firmado) Chang Guo 

Experto 

 

(Firmado) Dmitry Kiku 

Experto 

 

(Firmado) Youngwan Kim 

Experto 

 

(Firmado) Stephanie Kleine-Ahlbrandt 

Experta 

 

(Firmado) Neil Watts 

Experto 
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Apéndice 
 

  Carta de fecha 19 de enero de 2015 dirigida al Presidente del 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1718 (2006) por el Grupo de Expertos establecido 

en virtud de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 El Grupo de Expertos establecido en virtud de la resolución 1874 (2009) del 

Consejo de Seguridad tiene el honor de transmitir por la presente, de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución 2141 (2014) del Consejo de 

Seguridad, el informe final sobre su labor. 

 El Grupo le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta y su anexo 

a la atención de los miembros del Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1718 (2006) .  

 

(Firmado) Hugh Griffiths 

Coordinador del Grupo de Expertos establecido en virtud  

de la resolución 1874 (2009) 

 

(Firmado) Benoît Camguilhem 

Experto 

 

(Firmado) Katsuhisa Furukawa 

Experto 

 

(Firmado) Chang Guo 

Experto 

 

(Firmado) Dmitry Kiku 

Experto 

 

(Firmado) Youngwan Kim 

Experto 

 

(Firmado) Stephanie Kleine-Ahlbrandt 

Experta 

 

(Firmado) Neil Watts 

Experto 
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  Informe del Grupo de Expertos establecido en virtud 
de la resolución 1874 (2009) 
 

 

 Resumen 

 Durante el período que se examina, la República Popular Democrática de Corea 

siguió desafiando las resoluciones del Consejo de Seguridad al persistir en sus 

programas de armas nucleares y de misiles balísticos, como lo demostró el 

lanzamiento de un número sin precedentes de misiles balísticos y la continuación de 

las actividades en las instalaciones relacionadas con su programa de armas nucleares. 

Si bien no se informó de nuevas interceptaciones al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1718 (2006), a juicio del Grupo no hay indicios 

de que el país tenga intención de abandonar las actividades prohibidas y halló 

amplias pruebas de la resiliencia y adaptación de la República Popular Democrática 

de Corea en sus esfuerzos por eludir las medidas impuestas en virtud de las 

resoluciones pertinentes. 

 El Grupo ha adquirido más conocimientos sobre las técnicas de evasión de las 

sanciones investigando la red de la empresa Ocean Maritime Management Company 

Limited (OMM), incluida en la lista por el Comité el 28 de julio de 2014. La red de 

esa empresa ha operado en Asia, Europa, América del Sur y el Oriente Medio. Utiliza 

una amplia variedad de técnicas, entre otras empresas ficticias, intermediarios 

extranjeros y métodos de pago indirectos para ocultar la naturaleza de sus negocios y 

desvincular las transacciones financieras de la logística. Desde su inclusión en la 

lista, OMM ha cambiado la denominación y matrícula de la mayoría de sus buques, 

que continúan sus operaciones en la región y en el extranjero a pesar de que sus 

recursos económicos están sujetos a la congelación de activos.  

 Las entidades y personas participantes en el incumplimiento han demostrado 

capacidad para evadir las sanciones y llevar a cabo actividades prohibidas a través de 

redes comerciales legítimas utilizando seudónimos, agentes, oficinas y empresas 

cómplices radicadas en diversas jurisdicciones y siguiendo las pautas de comercio 

mundial. Los artículos se obtienen en Europa Occidental, América del Norte y la 

región de Asia y el Pacífico, mientras que se oculta la verdadera naturaleza e 

identidad de los proveedores o los usuarios finales de los productos o los pagos. Un 

número limitado de personas dignas de confianza parecen actuar como los nódulos 

fundamentales de la red. 

 Diplomáticos, funcionarios y representantes comerciales de la República 

Popular Democrática de Corea siguen desempeñando una función clave en la 

facilitación del comercio de artículos prohibidos, como armas y material conexo o 

artículos relacionados con misiles balísticos. Además de las actividades de 

intermediación, a menudo sirven de agentes o portadores de efectivo para las 

compañías de navegación. 

 Dado el avanzado estado de sus programas nuclear y de misiles balísticos, el 

Grupo está preocupado por la capacidad de la República Popular Democrática de 

Corea de adquirir y transferir artículos relacionados con esos programas. Casos 

investigados por el Grupo muestran cómo la República Popular Democrática de 

Corea ha adquirido artículos comerciales de fabricación extranjera para utilizarlos en 

el desarrollo de sus sistemas militares. 
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 El Grupo sigue observando la falta de aplicación de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad por los Estados Miembros, señalando que la inacción y los 

bajos niveles de presentación de informes pueden deberse a la falta de voluntad y 

capacidad técnica o a problemas en sus ordenamientos jurídicos internos. Las 

resoluciones proporcionan a los Estados Miembros instrumentos para poner freno a 

los programas prohibidos de la República Popular Democrát ica de Corea, pero solo 

son eficaces cuando se aplican. Para encarar el reto que supone la persistente 

violación de las resoluciones por la República Popular Democrática de Corea, los 

Estados Miembros deben aplicar con mayor rigor las medidas previstas en las 

resoluciones. 

 De conformidad con las resoluciones, el Grupo recomienda que el Comité 

incluya en la lista a otras personas y entidades involucradas en actividades prohibidas 

o en la evasión de las sanciones. El Grupo también ha formulado recomendaciones 

para mejorar el cumplimiento del régimen de sanciones y ha propuesto 

actualizaciones a la lista de sanciones con arreglo a la resolución 1718 (2006).  
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  Glosario 
 

 

 Las siguientes palabras y frases se utilizan en el presente informe con los 

significados siguientes: 

“El Comité”  El Comité establecido en virtud de la resolución 

1718 (2006) del Consejo de Seguridad  

“Las resoluciones”  Las resoluciones del Consejo de Seguridad 1718 

(2006), 1874 (2009), 2087 (2013) y 2094 (2013) 

“El Grupo” El Grupo de Expertos establecido en virtud de la 

resolución 1874 (2009) del Consejo de Seguridad  

 “Las sanciones”  Las medidas previstas en las resoluciones 

 “La lista de sanciones 1718”  La lista compilada y mantenida por el Comité en 

cumplimiento de la resolución 1718 (2006) con 

respecto a personas, entidades, grupos o empresas 

“Interceptación”  La inspección, requisición y disposición de la 

carga tal como se definen en los párrafos 11 a 14 

de la resolución 1874 (2009), el párrafo 8 de la 

resolución 2087 (2013) y el párrafo 16 de la 

resolución 2094 (2013)  

“Incluir/inclusión en la lista” Las medidas adoptadas por el Consejo de 

Seguridad o el Comité con arreglo a los párrafos 8 

d) y 8 e) de la resolución 1718 (2006) (en su forma 

enmendada por resoluciones posteriores, en 

particular el párrafo 27 de la resolución 2094 

(2013)) contra personas o entidades (congelación 

de activos o prohibición de viajar) 
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 I. Introducción 
 

 

1. En virtud de su resolución 2141 (2014), el Consejo de Seguridad prorrogó el 

mandato del Grupo hasta el 5 de abril de 2015. Este sexto informe del Grupo abar ca 

el período comprendido entre el 8 de febrero de 2014 y el 5 de febrero de 2015. 

2. En el informe se examinan las pruebas de los continuos esfuerzos realizados por la 

República Popular Democrática de Corea para desarrollar armas nucleares, otras armas de 

destrucción en masa y misiles balísticos. En el informe también se examina la aplicación de 

las resoluciones por los Estados Miembros y la violación de las sanciones relativas a las 

armas y el material conexo y los artículos de lujo. El informe se basa en información 

proporcionada por los Estados Miembros y el sector privado, así como material a 

disposición del público, imágenes de satélite y sistemas de seguimiento de buques. 

3. En el informe también se pasa revista a la aplicación de las decisiones del Comité 

por los Estados Miembros, en particular la inclusión en la lista de ciertas personas y 

entidades a efectos de la congelación de activos y la prohibición de viajar. En este 

contexto, el informe dedica considerable atención a las embarcaciones, empresas y 

personas relacionadas con la empresa OMM, que fue incluida en la lista por el Comité 

el 28 de julio de 2014. 

4. Por último, el Grupo formula recomendaciones para mejorar la aplicación de 

las resoluciones. En los anexos del presente informe se proporciona la deb ida 

información complementaria y antecedentes adicionales del informe principal.  

 

 

 II. Antecedentes y contexto político 
 

 

5. Después de tres años en el poder, Kim Jong-Un sigue consolidando su autoridad 

en Pyongyang. En desafío de las resoluciones del Consejo de Seguridad, la República 

Popular Democrática de Corea sigue fortaleciendo su capacidad nuclear junto con una 

intención declarada de contribuir al crecimiento de la economía. Esta política 

“Byungjin” fue reafirmada en varias ocasiones en 2014 y principios de 2015, entre 

otras en el primer aniversario de esa política, cuando la agencia central de noticias de 

Corea (KCNA) declaró que era el único camino hacia la victoria final “para hacer 

realidad el sueño y el ideal de la población sobre la base de la poderosa disuasión 

nuclear”1. 

6. A lo largo de 2014, la República Popular Democrática de Corea hizo esfuerzos 

por salir del aislamiento diplomático y mejorar su difícil situación económica 

mediante la colaboración con nuevos asociados en la región y de todo el mundo. 

Con todo, no cesó sus actos de provocación y la situación de seguridad en la 

península sigue siendo inestable. 

7. De hecho, no hay indicios de que la República Popular Democrática de Corea 

tenga intención de acatar las resoluciones y poner fin a sus programas nuclear y de 

misiles balísticos. Por el contrario, entre febrero y agosto realizó un mínimo de 90 

ensayos de lanzamiento de misiles, artillería y cohetes2. Por lo menos una docena de 

__________________ 

 1  “WPK’s new strategic line is ever-victorious banner”, Rodong Sinmun, 31 de marzo de 2014; 

discurso de Kim Jong-Un con motivo del Año Nuevo, 1 de enero de  2015. 

 2  La República Popular Democrática de Corea declaró que algunos de ellos eran misiles dirigidos 

tácticos ultraprecisos. 
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ellos eran misiles balísticos, en contravención de las resoluciones. Esas actividades, 

junto con la renovación de la estación de lanzamiento de satélites de Sohae, ponen 

de manifiesto la alta prioridad que la República Popular Democrática de Corea 

concede a continuar desarrollando los programas de misiles balísticos. 

8. Las actividades en curso observadas en las instalaciones nucleares sugieren 

que los programas y actividades nucleares no se han detenido. Las conversaciones 

sextipartitas siguen en punto muerto, a pesar de los intentos de algunos miembros 

por reiniciarlos. Casi al final de 2014, la República Popular Democrática de Corea 

amenazó con un cuarto ensayo nuclear a raíz de la aprobación de una resolución 

sobre derechos humanos por la Tercera Comisión de la Asamblea General, con 

declaraciones tanto en las Naciones Unidas en Nueva York como por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores en Pyongyang de que el país “dejaría de actuar con 

moderación en la realización de un nuevo ensayo nuclear”3. 

9. La comunidad internacional sigue estando muy preocupada por el incumplimiento 

de las resoluciones y la inestabilidad en la península. La necesidad de una resuelta 

aplicación de las sanciones sigue siendo tan clara e importante como siempre, al igual 

que los esfuerzos de la comunidad internacional por lograr la desnuclearización del pa ís 

mediante el diálogo, incluidas las conversaciones sextipartitas. 

 

 

 III. El Grupo de Expertos y su metodología 
 

 

10. El Grupo se ciñe a su mandato de reunir, examinar y analizar la información de los 

Estados, los órganos competentes de las Naciones Unidas y otras partes interesadas 

sobre la aplicación de las medidas impuestas en las resoluciones, en particular 

incidentes de incumplimiento, y de formular recomendaciones sobre las medidas que el 

Consejo de Seguridad, el Comité o los Estados Miembros pudieran considerar para 

mejorar la aplicación de las medidas impuestas en virtud de las resoluciones.  

11. El Grupo lleva a cabo su labor de conformidad con las normas metodológicas del 

Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Cuestiones Generales 

Relativas a las Sanciones (S/2006/997). Siempre se esfuerza por mantener los criterios 

probatorios más estrictos a pesar de no contar con las facultades para citar testigos, 

forenses y de investigación de un órgano judicial. Se basa en tres tipos de información: 

a) observaciones de primera mano e in situ de expertos; (b) información proporcionada 

por los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, funcionarios, periodistas 

o fuentes mediáticas acreditados y particulares; y c) la información de dominio público. 

El Grupo tiene en cuenta la identidad y la función de las fuentes, procura corroborar la 

información en la medida de lo posible y velar por que la información proporcionada a 

título confidencial o restringido sea tratada de manera compatible con las 

responsabilidades del Grupo. Siempre que es posible, el Grupo ofrece a las personas y 

entidades la oportunidad de responder en el curso de las investigaciones.  

12. Durante el período examinado, del 8 de febrero de 2014 al 5 de febrero de 2015, el 

Grupo presentó al Comité ocho informes sobre incidentes. Tuvo en cuenta esos casos en 

__________________ 

 3  Carta de fecha 24 de noviembre de 2014 dirigida al Secretario General por e l Representante 

Permanente de la República Popular Democrática de Corea ante las Naciones Unidas (véase 

A/69/616-S/2014/849); “DPRK delegate categorically rejects “draft resolution” against DPRK”, 

KCNA, 19 de noviembre de 2014; y “FM spokesman rejects UN “human rights resolution” 

against DPRK”, KCNA, 20 de noviembre de 2014. 

http://undocs.org/sp/S/2006/997
http://undocs.org/sp/A/69/616
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el presente informe, además de suministrar información sobre las investigaciones en 

curso. El Grupo celebró consultas con 38 Estados Miembros, 15 órganos de las 

Naciones Unidas y otras partes interesadas. También ha seguido cooperando con otros 

grupos y expertos de las Naciones Unidas encargados de las sanciones.  

13. El Grupo envió un total de 262 solicitudes de información relacionadas con sus 

investigaciones a los Estados Miembros, las organizaciones internacionales, entidades 

privadas y particulares (véase el anexo 1). Recibió un total de 116 respuestas. El Grupo 

envió 95 cartas a Estados Miembros recordándoles sus obligaciones en virtud de las 

resoluciones de presentar informes nacionales de aplicación. Ha recibido una respuesta 

hasta la fecha. 

14. De conformidad con el párrafo 11 de la resolución 2087 (2013), varias 

organizaciones internacionales solicitaron el asesoramiento del Comité sobre sus 

actividades respecto de la República Popular Democrática de Corea. El Grupo 

prestó asistencia al Comité para asegurar que esas actividades no contribuyeran a 

programas o actividades prohibidas. 

 

 

 IV. Informes de Estados Miembros 
 

 

 A. Informes nacionales de aplicación 
 

 

15. Durante el período que se examina, cinco Estados Miembros presentaron informes 

nacionales sobre la aplicación de conformidad con las resoluciones, con lo que el 

número total de Estados Miembros que presentan informes con arreglo a la resolución 

2094 (2013) asciende a 36. El número total de Estados Miembros que nunca han 

presentado informes en virtud de ninguna de las resoluciones disminuyó ligeramente 

hasta 94 (véase el gráfico I y el anexo 2). El Grupo envió 95 cartas recordatorias a esos 

Estados Miembros, poniendo de relieve la importancia de presentar informes nacionales 

de aplicación y la disposición del Grupo a prestar asistencia. 

 

Gráfico I 

Sinopsis de la presentación de informes por región 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: El Grupo. 
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16. Ocho años después de la aprobación de la resolución 1718 (2006), el Grupo 

sigue observando una proporción sistemáticamente elevada de informes no 

presentados o presentados con retraso por los Estados miembros en algunas 

regiones. En muchos casos, la falta de información detallada en los informes 

dificulta la capacidad del Grupo para examinar y analizar la información sobre la 

aplicación nacional y sus desafíos. Las razones de la insuficiente presentación de 

informes varían, pero aumentan las posibilidades de que la República Popular 

Democrática de Corea continúe con sus actividades prohibidas.  

 

 

 B. Informes sobre incumplimiento y otras cuestiones 
 

 

17. Un Estado Miembro informó al Comité de que había frustrado un intento de 

violación. Varios Estados Miembros informaron de lanzamientos de misiles 

balísticos entre febrero y agosto de 2014. Una organización internacional cooperó 

con el Comité en relación con una propuesta de proyecto en la República Popular 

Democrática de Corea y solicitó sus opiniones y asesoramiento sobre cuestiones 

relacionadas con las sanciones. 

18. Además de presentar informes sobre la aplicación nacional y los incidentes de 

violación, el Consejo de Seguridad también ha impuesto otras obligaciones en la 

materia a los Estados Miembros en virtud de las resoluciones, como la presentación 

de informes sobre las inspecciones sin un incidente de violación o antes de este. 

Desde la perspectiva del Grupo, el suministro de esa información podría ser muy 

valioso para mejorar el seguimiento del régimen y contribuir a los esfuerzos del 

Grupo por examinar el incumplimiento. Sin embargo, hasta la fecha son muy pocos 

los informes de estas características que se han presentado al Comité o el Grupo. 

Este último acogió con beneplácito la información presentada por Mongolia, e n su 

informe nacional de aplicación, sobre la prevención de una transferencia de armas. 

El Grupo recomienda que los Estados Miembros presenten al Comité la 

información de que dispongan sobre todas las medidas adoptadas para aplicar 

las resoluciones, en particular la congelación de activos. 

 

 

 V. Continuación del incumplimiento por parte de la 
República Popular Democrática de Corea de su 
obligación de renunciar a sus programas de 
armas nucleares, otras armas de destrucción en 
masa y misiles balísticos 
 

 

19. Pese a sus obligaciones en virtud de las resoluciones, la República Popular 

Democrática de Corea sigue participando activamente en programas prohibidos, 

declarando en repetidas ocasiones su intención de fortalecer sus capacidades 

nucleares y de misiles balísticos, amenazando con un nuevo ensayo nuclear y 

realizando múltiples lanzamientos de misiles balísticos4. El 27 de marzo y el 17 de 

__________________ 

 4  “NDC of DPRK sends special proposal to S. Korean authorities”, KCNA, 30 de junio de 2014; 

“DPRK foreign ministry blasts UNSC’s press statement critical of its launch of short-range 

missiles”, Rodong Sinmun, 22 de julio de 2014; “US President’s Asian tour censured by FM 

spokesman”, KCNA, 29 de abril de 2014; “DPRK FM blasts UN for taking issue with DPRK 
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julio de 2014, el Consejo de Seguridad condenó esos lanzamientos de misiles 

balísticos como violaciones de las resoluciones y reafirmó su decisión de que la 

República Popular Democrática de Corea renuncie a todas las armas nucleares y los 

programas existentes de una manera completa, verificable e irreversible 5. 

 

 

 A. Actividades recientes relacionadas con cuestiones nucleares 
 

 

20. El Grupo sigue vigilando la actividad en el complejo nuclear de Yongbyon y el 

polígono de ensayos nucleares Punggye-ri. Esta actividad parece estar en 

consonancia con las declaraciones de la República Popular Democrática de Corea, 

en particular su anuncio efectuado el 2 de abril de 2013 de que pondría nuevamente 

en marcha todas las instalaciones nucleares de Yongbyon6. 

 

  Complejo nuclear de Yongbyon y polígono de ensayos nucleares Punggye-ri 
 

21. Imágenes de satélites comerciales muestran que el reactor eléctrico de 5 MW 

estuvo en funcionamiento desde septiembre de 2013 hasta mediados de 2014. El 

informe del OIEA de 3 de septiembre de 2014 también confirmó los escapes de 

vapor y agua de refrigeración durante ese tiempo7.  

22. Se observaron nuevas actividades en la planta de fabricación de combustible 

de Yongbyon tras la construcción de una ampliación del edificio que contiene la 

instalación denunciada de enriquecimiento por centrifugación, incluyendo 

renovaciones adicionales, la construcción de un edificio complementario y 

movimientos de algunos objetos (véase el anexo 3.3), todo lo cual fue confirmado 

por el informe del OIEA. A pesar de la actividad, es imposible determinar la 

situación operacional de la planta de fabricación de combustible.  

23. Se observó también actividad en la planta de reprocesamiento, incluyendo 

vapor de una posible torre de enfriamiento y la presencia de vehículos8. Aunque 

algunos analistas han señalado posibles actividades de reprocesamiento en la planta, 

el propósito de la actividad no se pudo determinar únicamente con las imágenes de 

satélite. 

24. Desde la conclusión de los trabajos externos en el edificio del reactor de agua 

ligera en 2013, no hay nada que indique que el reactor está en funcionamiento. Solo 

se han observado actividades de bajo nivel cerca del edificio, como movimiento de 

materiales (véase el anexo 3.2). El informe del OIEA también señaló la ausencia de 

cualquier indicio de entrega o instalación de los componentes principales. Imágenes 

de satélites comerciales indican desde octubre de 2010 problemas persistentes para 

el sistema de abastecimiento de agua del reactor, que probablemente resultó 

afectado en repetidas ocasiones por inundaciones u otras causas naturales. Más 

recientemente, es probable que el sistema de abastecimiento de agua del reactor se 

__________________ 

over Its Justifiable Rocket Launching Drills”, KCNA, 30 de marzo de 2014; y “FM spokesman 

rejects UN ‘Human Rights Resolution’ against DPRK”, KCNA, 20 de noviembre de 2014. 

 5  “Ban, Security Council condemn recent DPR Korea missile launches”, Servicio de Noticias de 

las Naciones Unidas, 17 de julio de 2014. 

 6  “DPRK to adjust uses of existing nuclear facilities”, KCNA, 2 de abril de 2013. 

 7  Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), (documento GOV/2014/42-GC(58)/21). 

 8  Nick Hansen, “North Korea’s Yongbyon nuclear facility: reac tor shutdown continues — activity 

at reprocessing facility”,  38 North, 19 de noviembre de 2014; se puede consultar en 

http://38north.org/2014/11/yongbyon111914/. 
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construyera entre diciembre de 2013 y abril de 2014, y resultara dañado por 

inundaciones en septiembre de 2014. 

25. En el polígono de ensayos nucleares Punggye-ri, se informó de diversas 

actividades entre febrero y mayo de 2014, incluidos un aumento significativo de las 

actividades de excavación en el portal occidental y más movimientos de vehículos y 

materiales en el portal meridional9. Imágenes de satélites comerciales del 16 de 

septiembre de 2014 muestran un nuevo edificio, un crecimiento del material de 

demolición y obras de acondicionamiento del terreno cerca del portal occidental 

(véase el anexo 4). Algunos analistas sugirieron que esas actividades podían deberse 

a la instalación de equipo en el portal meridional o la excavación de un nuevo túnel 

en el portal occidental. 

 

  Entidades y personas relacionadas con el programa nuclear  
 

  Oficina General de Energía Atómica 
 

26. El Comité aprobó la recomendación del Grupo de actualizar la información de 

una persona incluida en la lista, Ri Je-son, ex Director de la Oficina General de 

Energía Atómica (también conocida como Departamento General de Energía 

Atómica). Ri Je-son fue nombrado Ministro de la Industria de la Energía Atómica 

por la Asamblea Popular Suprema el 9 de abril de 2014. Tanto el Sr Ri como la 

Oficina General de Energía Atómica fueron incluidos en la lista por el Comité en 

julio de 2009 por su participación en los programas relacionados con la energía 

nuclear o su apoyo a ellos.  

27. El Ministerio de la Industria de la Energía Atómica utiliza un membrete que es 

idéntico al del Departamento General de Energía Atómica, con la misma dirección y 

los mismos números de teléfono y fax (véase el gráfico II). Como se ha señalado 

anteriormente, el Ministerio de la Industria de la Energía Atómica ha asumido sin 

duda las responsabilidades de la Oficina General de Energía Atómica (véase 

S/2013/337, párr. 21). Además, el Sr. Ri es el representante de más alto rango de 

ambas entidades.  

 

__________________ 

 9  David Albright, Serena Kelleher-Vergantini y Priscilla Kim, “North Korea’s Punggye-ri test 

site: activities continue on May Day 2014”, Informes del Instituto de Ciencias y Seguridad 

Internacional (Washington D.C., 1 de mayo de 2014). Se puede consultar en http://isis-

online.org/isis-reports/detail/north-koreas-punggye-ri-test-site-activities-continue-on-may-day-

2014/10; y Nick Hansen y Jack Liu, “Update on Punggye-ri: stepped up activity at West Portal, 

drawdown at the South Portal”, 38th North, 2 de mayo de 2014. Se puede consultar en 

http://38north.org/2014/05/punggye050214/. 

http://undocs.org/sp/S/2013/337
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  Gráfico II 

  Comparación de los membretes del Ministerio de la Industria de 

la Energía Atómica y de la Oficina General de Energía Atómica 

(también conocida como Departamento General de Energía Atómica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

 

28. A la luz de esta información suplementaria, el Grupo ya no ve ninguna razón 

para hacer una distinción entre el Ministerio de la Industria de la Energía Atómica y la 

Oficina General de Energía Atómica. Por lo tanto, el Grupo actualiza su anterior 

recomendación al Comité de designar al Ministerio de la Industria de la Energía 

Atómica (véase S/2013/337, párrs. 21 y 22) mediante la adición de la siguiente 

información sobre la Oficina General de Energía Atómica a la lista de sanciones 1718:  

Seudónimo adicional: Ministerio de la Industria de la Energía Atómica  

Dirección: Haeun 2-Dong, Phyongchon District, Pyongyang, República 

Popular Democrática de Corea 

Tel: +850-2-181111  

Fax: +850-2-3814416, +850-2-381441010 

Correo electrónico: mhs-ip@star-co.net.kp  

 

  Instituto Conjunto de Investigaciones Nucleares 
 

29. La República Popular Democrática de Corea ha participado en las actividades 

de una organización de investigación intergubernamental internacional para las 

ciencias nucleares llamada Instituto Conjunto de Investigaciones Nucleares, con 

sede en la Federación de Rusia. El Secretario Científico Superior del Instituto 

__________________ 

 10  Este número de fax también es utilizado normalmente por otras entidades.  

http://undocs.org/sp/S/2013/337
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Conjunto informó al Grupo de que la República Popular Democrática de Corea 

había sido uno de los países fundadores del Instituto en 1956, que podía enviar 

especialistas a trabajar en los laboratorios y que sus representantes podían (y 

debían) participar en las sesiones del Consejo Científico. También se indicó que los 

representantes gubernamentales debían participar en las actividades del órgano  

rector supremo, el Comité de Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 18 Estados 

Miembros del Instituto Conjunto de Investigaciones Nucleares. En consecuencia, el 

sitio web del Instituto incluye a Li Je Sen (o Ri Je Son) como miembro de  ese 

Comité desde 1998; Kim Son Hyok como miembro del Consejo Científico del 

Instituto y Director del Departamento de Ciencia de “la Dirección General de 

Energía Atómica de la República Popular Democrática de Corea”; y Hwan[g] Sok 

Hwa y Pak Ben Seb como exmiembros del Consejo Científico (véase el anexo 5). Ri 

Je-son, Ministro de la Industria de la Energía Atómica, y Hwang Sok-hwa fueron 

incluidos en la lista por el Comité el 16 de julio de 2009.  

30. El Secretario Científico Superior del Instituto Conjunto de Investigaciones 

Nucleares confirmó que, al 2 de enero de 2015, cuatro nacionales de la República 

Popular Democrática de Corea estaban afiliados al Instituto, finalizando su mandato 

el 30 de marzo de 2015. La información sobre ellos figura en el cuadro I. 

 

Cuadro 1 

Participación de nacionales de la República Popular Democrática de Corea en el Instituto 

Conjunto de Investigaciones Nucleares 
 

 

Nombre Sexo Miembro de Período Estatus o rango en el país 

     Li Je Sen 

(Ri Je Son) 

Hombre Comité de Plenipotenciarios de los 

Gobiernos  

Desde 1998 Ministro de la Industria de 

la Energía Atómica 

Kim Son Hyok Hombre Consejo Científico  2013 Director, Departamento de 

Ciencia de la Dirección 

General de Energía 

Atómica 

Hwan[g] Sok 

Hwa 

Hombre Exmiembro, Consejo Científico  2008 Director, Oficina General 

de Energía Atómica 

Pak Ben Seb Hombre Exmiembro, Consejo Científico 2010 – 

Ryu Pong Sik 

(Pyong-sik) 

Hombre Investigador científico superior, 

Laboratorio Flerov del Departamento 

de Física Científica y Experimental 

de Reacciones Nucleares 

De abril de 2012 

al 30 de marzo 

de 2015 

– 

Rim Yong Chol Hombre Investigador, Laboratorio de las 

Tecnologías de la Información 

De abril de 2012 

al 30 de marzo 

de 2015 

– 

Ri Yong Suk Mujer Laboratorio de Problemas Nucleares Hasta el 30 de 

marzo de 2015 

Cónyuge de Ryu Pong Sik 

Hong Mi Dok Mujer Técnica de laboratorio, Laboratorio 

de Problemas Nucleares 

Hasta el 30 de 

marzo de 2015 

Cónyuge de Rim Yong 

Chol 
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Nombre Sexo Miembro de Período Estatus o rango en el país 

     Song Hye-rim Mujer Auxiliar superior de laboratorio, 

Laboratorio Flerov del 

Departamento de Física Científica y 

Experimental de Reacciones 

Nucleares 

  

O Kum Chol Hombre Investigador científico superior, 

Laboratorio Flerov del 

Departamento de Física Científica y 

Experimental de Reacciones 

Nucleares 

  

 

Fuente: el Instituto Conjunto de Investigaciones Nucleares y el Grupo. 
 

 

 

31. El Instituto Conjunto de Investigaciones Nucleares informó al Grupo de que 

representantes de la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en 

Moscú habían participado en las actividades del Consejo Científico o del Comité de 

Plenipotenciarios en calidad de observadores en los últimos años, pero no habían 

participado entidades o personas incluidas en la lista. El Secretario señaló además 

que el problema de la creciente deuda de la República Popular Democrática de 

Corea al presupuesto del Instituto motivó la reciente decisión adoptada por el 

Comité de Plenipotenciarios de no acoger a más especialistas de la República 

Popular Democrática de Corea en el Instituto.  

32. La Federación de Rusia informó al Grupo de que no fueron invitadas entidades 

o personas designadas, que la capacitación especializada impartida en el Instituto 

Conjunto de Investigaciones Nucleares se atuvo a su estatus de organización 

internacional y que las actividades pacíficas del Instituto no se inscriben en las 

disposiciones de las resoluciones, por lo que no se produjo violación alguna de las 

sanciones. La Federación de Rusia también observó que la República Popular 

Democrática de Corea no debía verse excluida de actividades científicas 

fundamentales. 

33. El Grupo recuerda que, en virtud de las resoluciones, la República 

Popular Democrática de Corea está obligada a abandonar todos los programas 

nucleares y cesar de inmediato todas las actividades conexas . El Grupo seguirá 

investigando. 

 

 

 B. Actividades recientes relacionadas con el programa 

de misiles balísticos  
 

 

  Lanzamientos de misiles balísticos 
 

34. En clara contravención de las resoluciones, la República Popular Democrática 

de Corea lanzó numerosos misiles balísticos en 2014. Los describió como 

“ejercicios de lanzamiento de cohetes de la Fuerza Estratégica del Ejército Popular 

de Corea … de conformidad con los planes de entrenamiento habituales de las 
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unidades de combate”11 y reafirmó su derecho a lanzar cohetes. Los lanzamientos se 

llevaron a cabo sin notificación previa, lo que constituye un peligro para la 

seguridad de los buques y aeronaves en la región12. 

35. Habida cuenta de la falta de información sobre trayectorias de vuelo, el Grupo 

tuvo que recurrir a la información proporcionada por los Estados Miembros al 

Comité13 y a fuentes de acceso público. Se lanzaron al menos 13 misiles balísticos 

desde distintos lugares (véase el cuadro 2): se utilizó el polígono de ensayos de 

misiles Kittaeryong en la costa oriental, pero se informó también de lanzamientos en 

las provincias de Hwanghae del Norte y del Sur, en las zonas de Kaesong y Sukchon 

(véase el gráfico III). Esta actividad militar llegó a un nivel máximo el 26 de marzo 

con el lanzamiento de dos proyectiles identificados por varios Estados Miembros 

como misiles balísticos de mediano alcance Nodong (también conocido como 

Rodong) por primera vez desde 2009.  

36. El Grupo presentó al Comité un informe de incidentes y el Consejo de 

Seguridad condenó el lanzamiento el 26 de marzo. Una actualización del informe de 

incidentes se presentó al Comité después de los lanzamientos en junio y julio, y el 

Consejo de Seguridad condenó los lanzamientos el 17 de julio de 20145. 

 

  Gráfico III 

Lugares de lanzamiento notificados 
 

 

 

Fuente: El Grupo, sobre la base de la información de los Estados Miembros y de fuentes 

públicas. 
 

 

__________________ 

 11 Cartas de fechas 7 y 31 de marzo de 2013 dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por 

el Representante Permanente de la República Popular Democrática de Corea ante las Naciones 

Unidas (S/2014/159, S/2014/237).  

 12 Antes de los lanzamientos, deben ser notificadas las organizaciones internacionales encargadas 

de la seguridad marítima y del espacio aéreo. Los lanzamientos de Unha-3 efectuados en abril y 

diciembre de 2012 fueron notificados a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

 13 Los Estados Unidos de América, la República de Corea, el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Australia, el Japón y Francia proporcionaron información pertinente al Comité.  

http://undocs.org/sp/S/2014/159
http://undocs.org/sp/S/2014/237
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  Cuadro 2 

Cronología de los lanzamientos de misiles balísticos en 2014 
 

Fecha 

Hora (local) estimada de lanzamiento 

y número de misiles lanzados  Alcance (km) Misil sospechoso 

    27 de febrero 17.42 de 2 a 4 220 Scud-B o Scud-C14 

(Hwasong-5 o 

Hwasong-6) 

3 de marzo 6.20 horas -1 500 Scud-C 

 18.30 horas -1   

26 de marzo 2.35 horas -1 650 Nodong (Rodong-1) 

 2.42 horas -1   

29 de junio 4.50 horas -1 500 Scud-C 

 4.58 horas -1   

9 de julio 4.00 horas -1 500 Scud-C 

 4.20 horas -1   

13 de julio 1.20 horas -1 500 Scud-C 

 1.30 horas -1   

26 de julio 21.40 horas -1 500 Scud-C 

 

 

37. Si bien el Grupo no dispone de los medios técnicos para verificar la 

información, las fotografías publicadas por KCNA son acordes con varias actividades 

descritas anteriormente. Las fotografías del lanzamiento del 29 de junio muestran un 

misil lanzado verticalmente, seguido inmediatamente del movimiento inclinado típico 

de un lanzamiento de misiles balísticos (véase el gráfico IV). Del mismo modo, las 

fotografías del lanzamiento del 9 de julio muestran un transportador-erector-lanzador 

de misiles balísticos. Un análisis de la longitud del brazo erector corrobora la 

hipótesis del lanzamiento de misiles SCUD (véase el gráfico V).  

 

  Gráfico IV 

Lanzamientos realizados el 29 de junio de 2014 
 

 

 

Fuente: KCNA. 

__________________ 

 14 Scud-B y Scud-C son designaciones de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 
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Gráfico V 

Lanzamientos y transportador-erector-lanzador del 9 de julio de 2014 
 

 

Nota: 1) transportador-erector-lanzador detectado en el lanzamiento del 14 de agosto; 2) Nodong; 3) Scud A) Centro horizontal 

del frente de la cabina; B) Punta del brazo erector.  

Fuente: El Grupo.  
 

 

38. La República Popular Democrática de Corea afirma además haber lanzado 

experimentalmente “misiles dirigidos tácticos ultraprecisos de reciente 

fabricación”15 al menos el 26 de junio y el 14 de agosto de 2014. Las fotografías 

publicadas por KCNA del lanzamiento del 14 de agosto parecen de un misil KN -02 

(véase el gráfico VI). Sin embargo, el alcance declarado de 220 km supera 

considerablemente la capacidad conocida de este misil16. Por lo tanto, el Grupo 

seguirá investigando la posibilidad de que sea una versión perfeccionada del KN -02 

o cohetes de artillería con un alcance ampliado.  

 

  Gráfico VI 

Lanzamiento del 14 de agosto de 2014 
 

 

Fuente: KCNA. 

__________________ 

 15 “Kim Jong Un guides test-fire of newly developed ultra-precision tactical guided missiles”, 

KCNA, 27 de junio de 2014; y “Kim Jong Un guides tactical rocket test -fire”, KCNA, 15 de 

agosto de 2014.  

 16 Se cree que el alcance máximo del KN-02 es de 120 km o 160 km con una carga útil reducida.  
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39. El número de misiles balísticos lanzados en 2014 no tiene precedentes. La 

motivación podría haber sido una afirmación del liderazgo, un ensayo de 

preparación para el combate, ensayos de vuelo, misiles que excedieron su duración 

prevista o el desarrollo de activos estratégicos. Si se confirman, los ensayos de 

nuevos misiles más precisos podrían indicar que el país ha alcanzado un nuevo 

umbral en el desarrollo del programa de misiles balísticos. Lanzamientos de este 

tipo deberían ser objeto de un detenido seguimiento en el futuro, en particular si se 

producen al mismo ritmo. 

 

  Actividad de la instalación de lanzamiento 
 

40. Aunque la República Popular Democrática de Corea no realizó ningún 

lanzamiento de cohetes en 2014 desde Sohae (Tongchang-ri), emprendió una mejora 

notable del complejo principal dedicado a los vehículos de lanzamiento espacial a 

fin de poder lanzar cohetes de mayor tamaño (véase el anexo 6.1). No pudo 

detectarse ninguna actividad particular en el polígono de lanzamiento de Tonghae 

(Musudan-ri), pero después de más de un año de intensa labor el polígono de 

lanzamiento de Sohae parece estar operativo una vez más y listo para nuevos 

lanzamientos de cohetes. 

41. La actividad observada en el complejo de Sohae incluye la rápida construcción 

de dos nuevos edificios abovedados (véase el anexo 6.2), el mayor de los cuales 

podría servir como centro de control o auditorio. Cerca de estos nuevos edificios 

hay una nueva estructura básica de hormigón que es probablemente una plataforma 

de aterrizaje de helicópteros. 

42. También se dio cuenta de varios ensayos del motor del misil KN-08 en su 

etapa inicial17. Si bien el Grupo no pudo verificar esta información, pudo corroborar 

que tanto el edificio de ensamblaje como la plataforma de ensayo de motores se 

mantuvieron activos en 2014 (véase el anexo 6.1 y 6.2). Por otra parte, los cambios 

de color observados en la zanja flamígera indican la elevada probabilidad de que se 

realizaran ensayos de motores.  

43. Las principales mejoras observadas en el complejo de Sohae están 

relacionadas con la propia plataforma de lanzamiento y la torre de montaje. La zona 

de lanzamiento es ahora accesible a través de un ferrocarril y un nuevo puente viario 

que ofrece una ruta adicional (véase el anexo 6.3). Las modificaciones en la torre de 

montaje empezaron a finales de 2013 y continuaron hasta mediados de 2014. El 

Grupo pudo determinar que se añadieron nuevas plataformas y que la altura de la 

torre se elevó hasta 55 metros (en comparación con los 47 metros anteriores). La 

modificación de la torre permitirá el lanzamiento de cohetes de mayor tamaño que 

el Unha-3, lo que está en consonancia con el supuesto plan del país de construir un 

vehículo de lanzamiento espacial de ese tipo18.  

 

__________________ 

 17 Nick Hansen, “North Korea’s Sohae Facility: preparations for future large rocket launches 

progresses”, 38 North, 29 de julio de 2014, se puede consultar en 

http://38north.org/2014/07/sohae073014/.  

 18 La República Popular Democrática de Corea expuso la maqueta de un cohete Unha-9 el 21 de 

diciembre de 2012, que fue revelada en una fiesta para sus científicos e ingenieros (véase 

“Banquet given for scientists, technicians, workers and officials who succeeded in satellite lift -

off”, KCNA, 21 de diciembre de 2012). 
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  Entidades y personas relacionadas con programas de misiles balísticos  
 

  Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial 
 

44. En enero de 2013, el Consejo de Seguridad incluyó en la lista al Comité 

Coreano de Tecnología Espacial por haber organizado los lanzamientos de los Unha -

3 en abril y diciembre de 2012 por medio del centro de control de satélites y el 

centro de lanzamiento de Sohae. Tres meses más tarde, la Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial se creó como la “principal institución rectora del país para 

la organización de todos los proyectos de desarrollo espacial”19, sobre la base de la 

decisión adoptada en la séptima reunión de la 12ª Asamblea Popular Suprema de la 

República Popular Democrática de Corea y la Ley sobre desarrollo espacial de abril 

de 2013 (véase el anexo 7.1). Varias de las publicaciones oficiales del país en 2014 

demuestran que la Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial se ha hecho cargo 

de las funciones y responsabilidades del Comité Coreano de Tecnología Espacial, 

así como de un centro de mando nacional clave anteriormente controlado por él.  

45. La Ley de desarrollo espacial del país dispone que la Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial “organiza una orientación unificada del desarrollo espacial, 

representa al Estado en el ámbito del desarrollo espacial, elabora el programa 

general de actividad y desarrollo del país en el ámbito espacial y supervisa y 

controla la aplicación, a la vez que coopera e intercambia información con 

organizaciones internacionales de otros países”20. La Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial también está encargada de “notificar el lanzamiento de 

objetos al espacio” y está a cargo de la seguridad, que era anteriormente 

responsabilidad del Comité Coreano de Tecnología Espacial21. 

46. La Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial ha asumido del Comité 

Coreano de Tecnología Espacial el control de una de las principales instalaciones: el 

Centro General de Mando y Control de Satélites22 (véase el anexo 7.2)23. Yun 

Changhyok, que figura como Vicedirector del Centro de Mando, señaló que “lanzará 

más y más y más satélites de comunicación y aplicación a fin de que la República 

Popular Democrática de Corea sea una potencia espacial que el mundo respete” 24. 

 

__________________ 

 19 “National Aerospace Development Administration of DPRK”, KCNA, 31 de marzo de 2014; y 

“Aerospace Exploration in the DPRK”, Pictorial Korea, vol. 6, núm. 702 (2014). 

 20 “Space Development for Peaceful Purposes”, Korea Today, núm. 8, 2014. 

 21 El 10 de abril de 2012, el Vicedirector del Centro de control espacial declaró: “Optamos por una 

trayectoria segura para que los desechos del cohete portador causados tras su lanzamiento no 

afecten a regiones y países vecinos. También informamos a las organizaciones internacionales y 

las regiones circundantes de los puntos de caída, de conformidad con las normas y prácticas 

internacionales”. Véase “Round-table talks between KCST [Korean Committee for Space 

Technology] officials and foreign spare experts and reporters” , KCNA, 10 de abril de 2012.  

 22 En coreano: 위성관제종합지휘소. 
 23 “The interview that could never be finished (interview with Yun Changhyok, vice chief of the 

General Satellite Control and Command Center of the NADA)”, Ku’msu Kangsan, 3 de 

septiembre de 2014. 

 24 “Powerful Guarantee of Space Technology Development for the Wealth and Prosperity of the 

Nation”, Televisión Central de Corea, 5 de abril de 2014. 
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  Gráfico VII 

Logotipo de la Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial  
 

 

Fuente: Korea Today, núm 8, 2014. 

 

 

47. La función central de la Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial 

también se puso de relieve en un seminario celebrado el 10 de diciembre de 2014 en 

la Universidad Kim Il Sung, que tenía por objeto acelerar  los progresos en la ciencia 

y la tecnología espaciales. Jong Tong-Gil, Director Adjunto de Departamento de la 

Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial, señaló que el objetivo del seminario 

era desarrollar la ciencia y la tecnología espaciales, incluida “la tecnología de 

fabricación y lanzamiento de satélites y cohetes portadores”25. La institución 

también celebró el lanzamiento del cohete Unha-3 el 12 de diciembre de 2012, que 

según el Consejo de Seguridad había utilizado tecnología de misiles balísticos en 

contravención de las resoluciones. 

48. El Consejo de Seguridad exigió que la República Popular Democrática de 

Corea no realizase ningún nuevo lanzamiento utilizando tecnología de misiles 

balísticos y acatara las resoluciones mediante la suspensión de todas las actividades 

relacionadas con su programa de misiles balísticos.  La Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial ha asumido la función y las responsabilidades del Comité 

Coreano de Tecnología Espacial, lo que constituye un desafío a las resoluciones . 

También se ha hecho cargo del Centro General de Mando y Control de Satélites del 

país. Por último, la institución ha anunciado públicamente su intención de llevar a 

cabo futuros lanzamientos de cohetes. A la luz de esta información, el Grupo 

recomienda que el Comité actualice la lista de sanciones 1718 con la adición de 

la siguiente información con respecto al Comité Coreano de Tecnología 

Espacial: 

 Seudónimo: Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial  

 Otra información: Hyon Kwangil, Científico Meritorio, Director de 

Departamento de la Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial; Jong Tong 

Gil, Director Adjunto de Departamento de la Dirección Nacional de Desarrollo 

Aeroespacial; Kim In Cheol, Director Adjunto de la Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial; y Yun Changhyok, Vicedirector del Centro General 

__________________ 

 25 “DPRK Strives to Develop Space Science and Technology”, KCNA, 11 de diciembre de 2014. 
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de Mando y Control de Satélites de la Dirección Nacional de Desarrollo 

Aeroespacial (véase el anexo 7.3 y 4). 

 

  Segunda Academia de Ciencias Naturales 
 

49. El 7 de abril de 2014, un portavoz de la Academia de Ciencias de la Defensa 

Nacional de la República Popular Democrática de Corea anunció que contribuiría al 

desarrollo ulterior de programas nucleares y balísticos26. El nombre de esta 

academia en lengua coreana es idéntico al seudónimo identificado de la Segunda 

Academia de Ciencias Naturales (국방과학원), por lo que el Grupo llegó a la 

conclusión de que este nombre es otro alias de la Segunda Academia de Ciencias 

Naturales. Este es un indicio de que la Segunda Academia de Ciencias Naturales, 

una entidad incluida en la lista, probablemente seguirá cumpliendo una función 

determinante en programas prohibidos. 

50. Choe Chun-Sik, Director de la Segunda Academia de Ciencias Naturales, 

desempeñó una función destacada en el lanzamiento del cohete Unha-3 en 

diciembre de 2012, después de lo cual recibió el título de “Héroe de la República 

Popular Democrática de Corea”. Información obtenida por el Grupo sugiere que 

Choe sigue desempeñando un papel clave en los misiles balísticos y los programas 

conexos. Fue visto dando explicaciones a Kim Jong-Un durante la inauguración de 

un nuevo complejo de viviendas, “la calle de los científicos Unha”, el 9 de 

septiembre de 201327.  

 

  Fuerza Estratégica de Cohetes del Ejército Popular de Corea 
 

51. Los lanzamientos de misiles balísticos de 2014 fueron llevados a cabo por 

“unidades de la Fuerza Estratégica del Ejército Popular de Corea”28, lo que fue 

reafirmado por el Embajador Ri Tong Il en sus conferencias de prensa en la Sede de 

las Naciones Unidas el 24 de marzo y el 4 de abril de 201429. La “Fuerza 

Estratégica” ha sido aludida con frecuencia en declaraciones oficiales de la 

República Popular Democrática de Corea desde la presentación del Mando de la 

Fuerza Estratégica de Cohetes en marzo de 201230. Esta nueva entidad parece estar 

a cargo de todas las unidades de misiles de alcance cor to y medio intermedio, por lo 

que es un componente clave de la capacidad nacional de misiles balísticos.  

52. A principios de 2012, Kim Rak Gyom fue nombrado jefe de la Fuerza 

Estratégica de Cohetes. Fue el único Teniente General elegido como miembro de la 

Comisión Militar Central del partido31. El 29 de marzo de 2013, fue uno de los 

cuatro únicos oficiales superiores que participaron en la reunión operacional en la 

que se informó a Kim Jong-Un de las condiciones técnicas de los medios 

estratégicos del Ejército Popular de Corea y ratificaron personalmente el plan de la 
__________________ 

 26 “US, S. Korean Authorities’ Anti-DPRK Moves Condemned”, KCNA, 7 de abril de 2014. 

 27 “Kim Jong Un Goes around Newly Built Unha Scientists Street”, Rodong Sinmun, 9 de 

septiembre de 2013. 

 28 “Purpose of S. Korea’s Delayed Opening to Public of Missile Test-fire Laid Bare”, KCNA, 5 de 

abril de 2014. 

 29  Ri Tong Il (Democratic People’s Republic of Korea) on developments in the Korean Peninsula – 

Press Conference”, sitio web de la Televisión de las Naciones Unidas, 24 de marzo y 4 de abril 

de 2014. 

 30 “Kim Jong Un Inspects Strategic Rocket Force Command of KPA”, KCNA, 2 de marzo de 2012. 

 31 “Members of WPK Central Guidance Body Elected to Fill Vacancies, Elected and Appointed”, 

KCNA, 11 de abril de 2012. 
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potencia de fuego de la Fuerza Estratégica de Cohetes32. Su ascenso en las filas, así 

como la importancia de la Fuerza Estratégica de Cohetes dentro del Ejército Popular 

de Corea, se pusieron de relieve cuando fue ascendido al rango de Coronel General 

el 16 de febrero de 201433. Su importancia puede verse en el hecho de que fue 

recibido por Kim Jong-Un en el lugar del lanzamiento de misiles balísticos 

efectuado el 29 de junio de 201434. 

  Cuadro 3 

Entidades y personas que desempeñan un papel fundamental 

demostrado en el programa balístico 
 

 

 Entidad o persona Nombre en coreano 

   Entidad Dirección Nacional de 

Desarrollo Aeroespacial 

국가우주개발국 

Entidad Academia de Ciencias de la 

Defensa Nacional 

국방과학원 

Entidad Mando de la Fuerza 

Estratégica de Cohetes 

전략로케트사령부 조선인민군 

Persona Kim Rak Gyom 김락겸 

Persona Choe Chun-Sik 최춘식 

 

 

 

 VI. Medidas relacionadas con la exportación y 
la importación 
 

 

 A. Aplicación del embargo de armas nucleares, otras 

armas de destrucción en masa y artículos relacionados 

con misiles balísticos  
 

 

53. Si bien no hubo nuevos casos de incautación o inspección de artículos 

prohibidos relacionados con los programas de armas nucleares o misiles 

comunicados por los Estados Miembros, las investigaciones del Grupo indican que 

la República Popular Democrática de Corea sigue tratando de adquirir o transferir 

artículos relacionados con sus programas nuclear y de misiles. Además de conti nuar 

con el caso relativo a los desechos del Unha-3, el Grupo abrió una investigación 

sobre los restos del vehículo aéreo no tripulado que se encontraron en la República 

de Corea en 2014. Estos casos demuestran cómo se han adquirido artículos 

comerciales fabricados en el extranjero para su utilización en el desarrollo de los 

sistemas militares de la República Popular Democrática de Corea.  

 

__________________ 

 32 “Kim Jong Un Convenes Operation Meeting”, Rodong Sinmum, 29 de marzo de 2013; y “Kim 

Jong Un Convenes Operation Meeting, Finally Examines and Ratifies Plan for Firepower 

Strike”, KCNA, 29 de marzo de 2013. 

 33 “Kim Jong Un Confers Military Ranks on KPA Commanding Officers”, KCNA, 16 de febrero de 

2014. 

 34 “Kim Jong Un Guides Tactical Rocket Firing Drill of KPA Strategic Force”, KCNA, 30 de junio 

de 2014. 
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  Artículos de carácter nuclear incautados por el Japón 
 

54. El Grupo prosiguió su investigación de un incidente comunicado por el Japón 

en relación con la incautación de cinco cilindros de aleación de aluminio a bordo de 

un buque portacontenedores en agosto de 201235. El Grupo llegó a la conclusión de 

que los artículos confiscados fueron probablemente fabricados por una entida d de la 

República Popular Democrática de Corea utilizando la etiqueta “KUMSOK”. El 

Grupo ha determinado que “KUMSOK” ha sido utilizado por las siguientes 

entidades: 

 • Korea Ferrous Metals Export and Import Corporation comercia con diversos 

tipos de aceros y placas, y ha utilizado una dirección telegráfica de 

“KUMSOK”36. 

 • Korea Kumsok Trading Corporation había sido incluida en una publicación 

oficial como participante en el comercio de ferromanganeso, láminas de 

silicio, concentrado de oro y otros productos básicos (véase el gráfico VIII). 

 

  Gráfico VIII 

Korea Kumsok Trading 
 

 

Fuente: Foreign Trade of the Democratic People’s Republic of Korea, vol. 2, 2004. 
 

 

55. Los dos contenedores de segunda mano utilizados en el transporte marítimo 

fueron adquiridos el 25 de febrero de 2012 por Korean Arirang Trading Corporation 

de la Oficina General de Horticultura para un proyecto de construcción de 

invernaderos con una empresa extranjera. 

56. El consignatario del envío era una entidad radicada en Myanmar, Soe Min 

Htike Company, Ltd. (véase el anexo 8), designada por el Departamento del Tesoro 

de los Estados Unidos el 17 de diciembre de 2013 como una de las tres entidades 

con sede en Myanmar participantes en el comercio de armas con la República 

Popular Democrática de Corea (véase S/2014/147, párr. 91). Según los Estados 

Unidos de América, esta entidad es un agente de adquisiciones para la Dirección de 

Industrias de Defensa de Myanmar y se ha especializado en la importación de 

__________________ 

 35 Véase S/2013/337, párr. 66, y S/2014/147, párrs. 48 a 50.  

 36 Dirección: Pothonggang-dong No. 2, Pothong-gang, District, Pyongyang; Tel: +850-2-18111 

ext. 381-8078; y Fax: +850-2-381-4569, -4633. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
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suministros y equipo para dicha Dirección durante más de tres decenios37. El Grupo 

envió una carta a Myanmar en la que solicitaba información, pero no ha recibido 

respuesta. 

57. El Grupo toma nota de las complejidades técnicas con que han tropezado los 

Estados Miembros en la inspección de los artículos relacionados con las armas 

nucleares. Las listas de este tipo de artículos prohibidos por las resoluciones (véanse 

las circulares informativas del OIEA INFCIRC/254/Rev.12/Part1 e 

INFCIRC/254/Rev.9/Part2) proporcionan parámetros prohibidos de determinados 

artículos, pero no información sobre la metodología o las mejores prácticas para la 

inspección o el análisis de esos artículos. Al parecer, esa información generalmente 

no es entendida por los Estados Miembros ni compartida entre ellos. Sin la 

necesaria capacidad, los Estados Miembros seguirán teniendo dificultades para 

detectar los artículos prohibidos por las resoluciones. El Grupo recomienda que los 

Estados Miembros celebren consultas con expertos técnicos antes de los informes 

oficiales de inspección o incidentes cuando se descubran artículos sospechosos.  

 

  Componentes extranjeros del cohete Unha-3  
 

58. El Grupo siguió investigando la adquisición por la República Popular 

Democrática de Corea de los componentes extranjeros hallados entre los escombros 

del cohete Unha-338. Los Estados Unidos explicaron al Grupo el proceso de 

concesión de licencias de su Reglamento de administración de las exportaciones con 

respecto a la República Popular Democrática de Corea, indicando que no se 

disponía de más información sobre los casos sujetos a investigación. Suiza no pudo 

localizar la cadena de suministro ya que los artículos (convertidores CA/CC) se 

produjeron en ingentes cantidades y están fácilmente disponibles en línea.  

59. Se recibió información de una empresa intermediaria en los transmisores de 

presión (véase el gráfico IX), Royal Team Corporation39, registrada en la provincia 

china de Taiwán. Adquirió los transmisores de prisión y los vendió en 2006 y 2010 a 

una empresa de la República Popular Democrática de Corea, Korea Chonbok 

Trading Corporation. La segunda venta fue supuestamente para su industria 

petrolera y se produjo cuando Royal Team Corporation asistió a una feria comercial 

en Pyongyang. Si bien son varias las plataformas utilizadas por la República 

Popular Democrática de Corea, esta cadena de suministro pone de manifiesto una 

vez más cómo las entidades con sede en la provincia china de Taiwán pueden ser 

utilizadas por el país para adquirir bienes destinados a sus programas  prohibidos que 

no puede producir en el país. También demuestra cómo se utilizan las ferias 

comerciales con ese fin.  

60. De conformidad con la nota orientativa núm. 4 para la aplicación, los 

Estados Miembros deben ejercer una mayor cautela en lo que respecta a la 

exportación a la República Popular Democrática de Corea de los siguientes 

artículos comerciales, habida cuenta de su uso en el programa de misiles 

balísticos: conmutadores de presión, transmisores de presión, transmisores de 

temperatura y cojinetes de bolas radiales.  

 

__________________ 

 37 Departamento de Estado de los Estados Unidos, “Administration Eases Financial and 

Investment Sanctions on Burma”, ficha descriptiva, 11 de julio de 2012. 

 38  Véase S/2013/337, párr. 33, y S/2014/147, párrs. 55 a 59. 

 39 Esta empresa ya era conocida por el Grupo (véase S/2013/337, párr. 60). 

http://undocs.org/sp/S/2013/337
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  Gráfico IX 

Transmisores de presión hallados entre los restos del cohete Unha-3 
 

 

Fuente: El Grupo. 
 

  Restos de vehículos aéreos no tripulados  
 

61. Los restos de tres vehículos aéreos no tripulados fueron encontrados en el 

territorio de la República de Corea en octubre de 2013 y marzo de 2014. El 

Ministerio de Defensa Nacional llegó a la conclusión de que los vehículos aéreos 

procedían de la República Popular Democrática de Corea y realizaban actividades 

de reconocimiento de instalaciones militares en el territorio de la República de 

Corea. Este país notificó al Grupo que el suministro, la venta o la transferencia de 

esos vehículos aéreos no tripulados y de sus componentes podían constituir una 

violación del párrafo 10 de la resolución 1874 (2009), que prohíbe el suministro, la 

venta o la transferencia de todo material relacionado con armamento.  

62. Los vehículos aéreos no tripulados son de dos tipos: un ala cruzada con cola 

en V y un ala en delta. El primero fue hallado en la isla Baengnyeongd o, en el Mar 

Amarillo (véase el gráfico X) y los últimos en las ciudades de Samcheok y Paju, al 

sur de la zona desmilitarizada (véase el gráfico XI). Los restos de un cuarto 

vehículo aéreo no tripulado fueron recuperados en septiembre de 2014 en una red de  

pesca a 6 km de la isla Baengnyeongdo en dirección oeste. Este vehículo aéreo no 

tripulado parece ser similar a los encontrados en Samcheok y Paju. Según el 

Ministerio de Defensa Nacional de la República de Corea, los tres vehículos fueron 

fabricados y utilizados durante el mismo período. 

63. Esta es la primera investigación del Grupo en un caso en que están implicados 

vehículos aéreos no tripulados, lo que pone de manifiesto su nuevo papel potencial 

en posibles violaciones de las sanciones y la correspondiente necesidad de que el 

control de las exportaciones los tenga en cuenta junto con sus tecnologías conexas.  
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  Gráfico X 

Vehículo aéreo no tripulado hallado en la isla Baengnyeongdo  
 

 

Fuente: Ministerio de Defensa de Corea del Sur a través de Getty Images. 
 

 

  Gráfico XI 

Vehículo aéreo no tripulado hallado en Paju 
 

 

Fuente: AFP photo/Ministerio de Defensa de la República de Corea.  
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64. Los vehículos aéreos no tripulados tenían marcas y componentes procedentes 

de al menos seis países extranjeros. A raíz de la cooperación con un Estado 

Miembro para determinar los componentes y su origen, el Grupo recibió una lista de 

los artículos y sus respectivos países de fabricación (véanse los cuadros 4 y 5).  

65. El Grupo se ha puesto en contacto con los fabricantes para deter minar la forma 

en que se adquirieron los componentes. Este caso es similar al de los restos del 

cohete Unha-340 y proporciona información útil sobre las redes de adquisición de la 

República Popular Democrática de Corea. El Grupo todavía tiene que determinar  si 

los propios vehículos aéreos no tripulados fueron adquiridos en el extranjero o 

fabricados en el país por encargo. En este último caso, se demostraría que el país 

sigue tratando de adquirir componentes en existencia de fuentes extranjeras para 

integrarlos en sus sistemas o subsistemas de uso militar. 

66. Las autoridades del Canadá encargadas de controlar las exportaciones 

informaron al Grupo de que el piloto automático recuperado del interior del 

vehículo aéreo no tripulado cerca de la isla Baengnyeongdo (véase el gráfico XII) 

estaba sujeto a sus controles. El fabricante del piloto automático proporcionó al 

Grupo una declaración de uso final que apuntaba a una empresa china, o una copia. 

El fabricante también informó al Grupo de que el piloto automático tiene un alcance 

inferior a 300 km, lo que no satisfaría los criterios de los artículos relacionados con 

los misiles balísticos prohibidos41. 

 

  Gráfico XII 

  Piloto automático del vehículo aéreo no tripulado hallado en la isla 

Baengnyeongdo  
 

 

Fuente: El Grupo.  
 

__________________ 

 40  Véanse S/2013/337, párr. 33; S/2014/147, párrs. 55 a 63; y párrs. 58 a 60 del presente informe. 

 41 La lista de artículos relacionados con misiles balísticos prohibidos (S/2014/253) incluye los 

pilotos automáticos diseñados o modificados para su uso en vehículos aéreos no tripulados 

(incluidos los sistemas de misiles crucero, los aviones blanco no tripulados y los aviones de 

reconocimiento no tripulados) capaces de transportar al menos 500 kg de carga útil con un 

alcance mínimo de 300 km, y de lograr una precisión del sistema de 3,33%, o menos, del alcance.  

http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2014/253
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67. El Grupo tratará de determinar las características del giroscopio a fin de 

determinar si estaba en la lista de artículos relacionados con los misiles balísticos. 

Todos los demás artículos parecen ser de origen comercial.  

68. Continúa la investigación sobre el origen y la capacidad de los vehículos 

aéreos no tripulados. Las resoluciones prohíben el suministro, la venta o la 

transferencia a la República Popular Democrática de Corea de vehículos aéreos no 

tripulados completos, incluidos los de reconocimiento, que tengan un alcance igual 

o superior a 300 km. Si bien el alcance del vehículo aéreo no tripulado hallado en la 

isla Baengnyeongdo es inferior a 300 km debido a la limitación del piloto 

automático, el alcance del vehículo de Paju/Samcheok no se ha determinado aún. 

 

  Cuadro 4 

  Artículos de origen extranjero encontrados en el interior del vehículo aéreo 

no tripulado en la isla Baengnyeongdo 
 

 

Número Nombre del artículo  Función País de fabricación 

     1. Motor  Potencia de vuelo República Checa 

2.1. Computadora de 

control de vuelo 

Tablero de control 

automático 

Sistema automático 

de control de vuelo y 

estimación inercial 

Canadá 

2.2.  Tablero de entrada 

y salida 

Receptor del sistema 

mundial de 

determinación de la 

posición (GPS) 

Suiza 

2.3.  Receptor de control 

a distancia 

Receptor de control 

a distancia 

Japón 

3. Servomotor y actuador Control de la 

estructura alar 

República de 

Corea o China 

4. Antenas de GPS Antena de señal de 

GPS 

Estados Unidos 

5.1. Computadora de 

misión 

Tablero de unidad 

central de 

procesamiento 

(UCP) 

Crea un mando 

infrarrojo entre la 

cámara y el soporte 

de la cámara 

China 

5.2.  Tablero de entrada 

y salida 

Receptor de GPS Suiza 

6. Cámara Toma fotografías Japón 

7. Batería Suministro de energía China 
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  Cuadro 5 

  Artículos de origen extranjero encontrados en el interior del vehículo aéreo 

no tripulado en Paju/Samcheok 
 

Número Nombre del artículo Función País de fabricación 

    1. Motor y silenciador Potencia de vuelo Japón 

2. Bomba de combustible Suministro de combustible al motor Estados Unidos 

3. Tablero UCP de la computadora 

de control de vuelo 

Sistema de control automático de 

vuelo 

China 

4. Tablero giroscópico Seguimiento del cambio del ángulo 

de la trayectoria de vuelo 

Japón 

5. Receptor de GPS Ubicación geográfica Suiza 

6. Servomotor Control de la estructura alar Japón 

7. Transceptor Transmisor/receptor del sistema de 

vuelo y de telemedida 

Estados Unidos 

8. Cámara Fotografía fija Japón 

9. Batería Suministro de energía Japón 

 

 

  Adquisición de maquinaria-herramienta y tecnología con control numérico 

computarizado42  
 

69. Hsien Tai Tsai (alias Alex Tsai) y su hijo, Yueh-Hsun Tsai (alias Gary Tsai), 

fueron procesados el 6 de junio de 2013 por los Estados Unidos por haber 

conspirado supuestamente para violar las leyes de ese país contra la proliferación de 

armas de destrucción en masa. Alex Tsai había sido designado en 2009 por el 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos por prestar apoyo al principal 

tratante de armas de la República Popular Democrática de Corea, Korea Mining 

Development Trading Corporation (KOMID) (incluida en la lista por el Consejo de 

Seguridad en abril de 200943). La investigación reveló que Alex y Gary Tsai estaban 

relacionados con al menos tres empresas con sede en la provincia china de Taiwán 

que adquirían y exportaban de los Estados Unidos maquinaria para procesar metales 

y otros materiales con un alto grado de precisión44. 

70. El 10 de octubre de 2014, Alex Tsai se declaró culpable de conspiración para 

defraudar a los Estados Unidos en la aplicación de su reglamentación vigente contra 

quienes se dedican a la proliferación de armas de destrucción en masa 45. Admitió haber 

participado en transacciones comerciales ilegales que implicaban la exportación de 

mercancías y maquinaria de los Estados Unidos. Con arreglo a lo dispuesto en su 

acuerdo de admisión de culpabilidad, la sentencia podría reducirse a aproximadamente 

30 meses de prisión a condición de que siga cooperando plenamente.  

__________________ 

 42 Véase S/2014/147, párrs. 60 a 63. 

 43 Véase www.un.org/sc/committees/1718/sanctions_list.shtml.  

 44 Las tres empresas son: Global Interface Co. Inc., Trans Merits Co. Ltd. y Trans Multi 

Mechanics Co. Ltd.  

 45 Departmento de Justicia de los Estados Unidos, Oficina de Asuntos Públicos, “Taiwanese 

Businessman Pleads Guilty to Conspiring to Violate U.S. Laws Preventing Proliferation of 

Weapons of Mass Destruction”, 10 de octubre de 2014.  

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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 B. Aplicación del embargo de armas 
 

 

71. La falta de conciencia y comprensión de las resoluciones por los Estados 

Miembros ha permitido a la República Popular Democrática de Corea aprovechar 

sus relaciones de larga data con los países africanos a efectos de adiestramiento y 

servicios relacionados con las armas. El Grupo también investigó dos casos en que 

estaban involucradas municiones de agentes no estatales y, posiblemente, un 

fabricante de la República Popular Democrática de Corea.  

72. Las resoluciones no prohíben una cooperación entre militares con la República 

Popular Democrática de Corea. Sin embargo, dicha cooperación debe ser analizada 

cuidadosamente para evitar toda posible violación de las resoluciones, en particular 

la prohibición del suministro, la venta o la transferencia de armas y material conexo, 

así como capacitación técnica, asesoramiento, servicios o asistencia relacionados 

con el suministro, la fabricación, el mantenimiento o la utilización de esos artículos.  

 

  Armas y material conexo y asistencia técnica prestada a la República 

del Congo 
 

73. En la investigación del incidente Westerhever, el Grupo viajó a Sudáfrica en 

2014 para inspeccionar el equipo militar confiscado y presentó un informe final del 

incidente46. 

74. Este caso ilustra como la República Popular Democrática de Corea goza de 

una posición de mercado favorable en el reacondicionamiento del equipo soviético 

obsoleto debido a los precios competitivos, la ausencia de competidores en los 

servicios y la falta de comprensión o aplicación de las resoluciones pertinentes por 

parte de los Estados Miembros. 

75. La remesa incautada por las autoridades de Sudáfrica en el puerto de Durban 

era la cuarta y última que debía entregarse. El Grupo halló pruebas de un quinto 

embarque, pero no lo pudo confirmar con las autoridades congoleñas ni por otros 

medios (el cuadro 6 contiene una lista de los embarques). 

 

Gráfico XIII 

El Westerhever en el puerto de Durban y los dos contenedores incautados por las 

autoridades sudafricanas 
 

 

Fuente: Autoridades sudafricanas. 
 

__________________ 

46 Véanse S/2013/337, párrs. 96 a 100 y anexo XVII, seccs. A a F; y S/2012/422, párr. 71. 

http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2012/422
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Cuadro 6 

Entidades involucradas en los cuatro embarques 
 

Tramo Agente 

Transporte aéreo 

(mediados de 2008) 

Primer transporte marítimo 

(mediados de 2008) 

Segundo transporte marítimo 

(mediados de 2008) 

Tercer transporte marítimo 

(finales de 2009) 

      1 Expedidor Desconocido 

1 Expedidor 

(declarado) 

Desconocido N/D Desconocido Machinery Export & 

Import Corporation 

1 Transportista Desconocido N/D Desconocido Corea Solsong Shipping 

½ Transitario Muy 

probablemente, 

Seajet 

Company 

N/D Muy probablemente, 

OTIM y COMPLANT 

OTIM y COMPLANT 

(Dalian) 

2 Expedidor 

(declarado) 

Seajet 

Company 

Guangzhou Surfine 

Shipping 

COMPLANT (Dalian) Machinery Export & 

Import Corporation 

2 Transportista Ethiopian 

Airlines 

CMA-CGM CMA-CGM CMA-CGM 

2 Consignatario 

(declarado) 

Direction générale de l’équipement (DGE)47 

 

 

76. Durante la inspección del embarque incautado en Sudáfrica, etiquetado como 

“piezas de repuesto de topadoras”, el Grupo descubrió que el grueso del embarque 

destinado a la República del Congo consistía en armas y material conexo
48

. La 

mayoría de los artículos habían sido reacondicionados o eran de segunda mano, 

incluidas piezas de repuesto desguazadas49. 

 

__________________ 

 47  Según las autoridades congoleñas, la Direction générale de l’équipement (DGE) figuraba como 

consignataria de todos los embarques a fin de simplificar los trámites aduaneros en el puerto de 

Pointe-Noire y el aeropuerto de Brazaville, así como para minimizar los honorarios .  

 48  El embarque incluía artículos específicamente militares o con un posible uso final militar, como 

cadenas de tanque, periscopios, detectores de Geiger Muller, cascos de dotación de tanque, 

grandes cantidades de chapas con pintura de camuflaje, depósitos externos de aceite y 

combustible, etc. La mayor parte de los artículos estaban fabricados en la República Popular 

Democrática de Corea. 

 49 Algunos de los cuentakilómetros mostraron que los camiones habían recorrido 10.000 km. 
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Gráfico XIV 

Ejemplo de los artículos inspeccionados, entre otros piezas de repuesto de segunda mano 

(abajo, izquierda) y baja calidad de las cadenas fabricadas en la República Popular 

Democrática de Corea (abajo, derecha) 
 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

77. En su análisis, el Grupo descubrió varias correlaciones con un embarque 

anteriormente interceptado de artículos que constituían violaciones de las 

resoluciones, especialmente en lo que respecta a la cooperación entre militares, la 

implicación de las embajadas de la República Popular Democrática de Corea, la 

prestación de asistencia técnica y servicios relacionados con armamentos y las 

técnicas para garantizar el secretismo de las operaciones extranjeras.  

78. Esta investigación también presenta similitudes con el caso Chong Chon 

Gang50. Los acuerdos que la República Popular Democrática de Corea tenía tanto 

con Cuba como con la República del Congo eran entre militares, incluían asistencia 

técnica y contaban con el apoyo de los respectivos diplomáticos y embajadas en el 

país. El acuerdo con la República del Congo fue firmado por un representante del 

Departamento de Cooperación Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas del 

Pueblo de la Comisión de Defensa Nacional de la República Popular Democrática 

de Corea. Actividades como la recepción de pagos y el despacho de aduanas estaban 

a cargo de diplomáticos destinados en el país y en Asia, donde el embarque fue 

objeto de transbordo. 

79. La República Popular Democrática de Corea pidió a la República del Congo 

que proporcionara alojamiento a todo el personal dentro de los recintos o 

instalaciones militares para “garantizar el secretismo y unas condiciones de trabajo 

apropiadas” (véase el anexo 9). Los dos equipos de reacondicionamiento rara vez 

abandonaron los cuarteles y nunca fueron más allá de un mercado cercano. También 

eran autosuficientes en materia de alimentación y atención médica, con cocineros, 

doctores e intérpretes adscritos, y casi todos los alimentos y suministros proc edían 

__________________ 

 50  Véase S/2014/147, párrs. 69 a 89 y 124. 
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de la República Popular Democrática de Corea51. De junio de 2008 a abril de 2010, 

la muerte de un miembro causó el único cambio en la composición del equipo. La 

prevención de las rotaciones de personal a lo largo de un período tan largo redujo 

los gastos y reforzó el secretismo.  

 

  Gráfico XV 

  Cuarteles de Mpila y configuración de la instalación de reacondicionamiento 

en Brazzaville 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: El Grupo. 
 

 

80. El equipo comercial enviado a Brazzaville para su reacondicionamiento  

incluía maquinaria-herramienta y demás equipo pesado, herramientas manuales, 

piezas de repuesto y otros artículos diversos. El Grupo confirmó que la maquinaria -

herramienta y el equipo pesado examinados en Brazzaville se fabricaron fuera de la 

República Popular Democrática de Corea. Por lo tanto, es probable que se 

transportaran directamente de Huangpu (China) a la República del Congo.  

 

__________________ 

 51 Según las disposiciones del acuerdo, la República Popular Democrática de Corea debía 

proporcionar todos los alimentos y demás suministros diarios necesarios. Las autoridades 

congoleñas confirmaron que todos los aparatos y suministros encontrados en las dependencias 

del equipo eran de origen extranjero. Además, los diversos sacos de arroz dentro de los 

contenedores del Westerhever y las cajas de cartón observadas en Brazzaville apuntan que los 

alimentos del equipo fueron enviados del extranjero, lo que contribuyó a limitar más el contacto 

externo del personal a fin de asegurar el secretismo. 

Ubicación de los cuarteles de Mpila  

Zona de alojamiento y trabajo del 
personal de la República Popular 

Democrática de Corea 
 

1) Alojamiento 

4) Contenedores de 
almacenamiento 

2) Cochera núm. 1 

3) Almacén de piezas 
de repuesto 

5) Taller de maquinaria 6) Cochera núm. 2 7) Taller principal  8) Restos de vehículos 
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  Piezas de repuesto para submarinos incautadas a principios de 2011 
 

81. El Grupo siguió investigando la inspección realizada en febrero de 2011 de un 

transporte aéreo de piezas de repuesto para submarinos negociado por una entidad 

de la República Popular Democrática de Corea, Green Pine Associated 

Corporation52. Un Estado Miembro europeo confirmó la entrega de piezas de 

repuesto para submarinos de la clase Yugo que se habían adquirido en el mercado de 

los Estados Unidos para una empresa de carácter militar radicada en Asia 

Sudoriental. En el envío también participaron un particular y una empresa de 

Europa que habían estado implicados en violaciones de las prohibiciones europeas 

de artículos de lujo. El embarque consistía en artículos pendientes del contrato con 

Green Pine de la empresa radicada en Asia Sudoriental, que se liquidó en diciembre 

de 2010 en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 1874 (2009). 

82. El Estado Miembro europeo informó también al Grupo de una entrega en 

mayo de 2011 de piezas de repuesto para buques a una empresa en África de 

carácter militar en la que participaron Green Pine y el particular y la entidad 

europeos citados. El Grupo pidió información a un Estado Miembro africano acerca 

de este presunto envío.  

83. Esos incidentes tuvieron lugar antes de que Green Pine fuera incluida en la 

lista por el Comité en mayo de 2012. El Grupo observa, no obstante, que la  

intermediación de la República Popular Democrática de Corea en transacciones de 

armas está prohibida por las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009), como se 

señala en el párrafo 7 de la resolución 2094 (2013). Los Estados Miembros deben 

ser conscientes de esas disposiciones y examinar todas las transacciones de 

armas y material conexo negociadas por la República Popular Democrática de 

Corea. 

 

  Conatos de venta de aviones de combate MiG-21 y sus componentes 

frustrados por Mongolia53 
 

84. En mayo de 2014, Mongolia señaló en su informe nacional de aplicación que 

había frustrado un intento de venta a la República Popular Democrática de Corea de 

aviones de combate MiG-21, sus motores y otros componentes en 2009. El Grupo 

visitó Mongolia para celebrar consultas e inspeccionar los artículos. 

85. A principios de 2009, una empresa con sede en Mongolia firmó un contrato 

con una entidad de la República Popular Democrática de Corea para la venta de 32 

aviones de combate MiG-21 PFM inutilizados como piezas de repuesto. Habida 

cuenta de que la venta conculcaba el Acuerdo de 1979 entre Mongolia y la ex Unión 

Soviética, así como la resolución 1718 (2006)
54

, el Ministerio de Defensa de 

Mongolia se opuso al traslado de los aviones a la empresa con sede en Mongolia 

para su venta ulterior. Por consiguiente, los aviones fueron desmontados. A pesar de 

la decisión del Ministerio de Defensa, las personas involucradas falsificaron 

documentos y declararon como receptor a una empresa rusa. Las autoridades de 

Mongolia detectaron y pusieron fin a esos conatos. En 2012, el caso fue investigado 

__________________ 

 52 Véase S/2013/337, párr. 82, y S/2014/147, párr. 114. 

 53 Véase S/2014/147, párr. 115; S/2013/337, párrs. 83 a 85; y S/2012/422, párr. 74. 

 54 El acuerdo de 1979 está aún en vigor entre Mongolia y la Federación de Rusia. En virtud de ese 

acuerdo, está prohibida la transferencia de equipo o material militar de Mongolia a cualquier 

país tercero sin contar con la aprobación de la Federación de Rusia.  

http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2012/422
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por el Organismo Independiente de Lucha contra la Corrupción de Mongolia. Tres 

personas fueron procesadas y condenadas a penas de prisión que iban de 3,5 a 7,1 

años. Según Mongolia, esas personas actuaron a tí tulo personal. Durante su 

inspección in situ, el Grupo confirmó que se mantenían en la instalación de 

almacenamiento los artículos siguientes: avión de combate MiG-21 PFM completo y 

31 motores, así como una gran cantidad de otros componentes  (véase el gráfico 

XVI)
55

.  

 

  Gráfico XVI 

  Motores de avión desmantelados, otros componentes y un avión de combate 

MiG-21 completo observados por el Grupo 
 

 

Fuente: El Grupo.  
 

 

86. Si el Gobierno de Mongolia no hubiera interceptado el conato de venta de 

aviones de combate MiG-21 y sus componentes a la República Popular Democrática 

de Corea, habría violado el embargo de armas. También actuó de conformidad con 

las resoluciones para prevenir la devolución de los fondos a la República Popular 

Democrática de Corea (véase el párr. 204). 

87. Dado que la República Popular Democrática de Corea no puede fabricar 

determinados artículos y necesita adquirirlos en el extranjero, los Estados 

Miembros deben mantenerse vigilantes en el control de sus exportaciones de 

armas obsoletas o inutilizadas y sus componentes.  

 

  Posible suministro a Etiopía de material relacionado con armas56 
 

88. El Grupo siguió investigando un posible vínculo entre una entidad etíope 

(Homicho Ammunition Engineering Industry) y una entidad de la República Popular 

Democrática de Corea (Korea Mineral Trading General Corporation) que puede 

contravenir el embargo de armas. Las autoridades de Etiopía informaron al Grupo 

de que “Korea Mineral Trading General Corporation” había sido retirada de la lista 

de proveedores en el sitio web de Homicho Ammunition Engineering Industry. El 

Grupo está a la espera de más información de Etiopía.  

 

__________________ 

 55 Un avión de combate Mig-21 PFM completo estaba expuesto frente a la instalación de 

almacenamiento. 

 56 Véase S/2014/147, párrs. 100 y 101. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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  Posible cooperación con Eritrea en relación con armamentos57 
 

89. El Grupo volvió a abrir su investigación de la presunta cooperación 

armamentística entre Green Pine Associated Corporation y el Departamento de 

Garajes Gubernamentales de Eritrea a la luz de la información publicada por el 

Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea en 2013. Las autoridades de Eritrea 

informaron al Grupo de que no habían cooperado directa o indirectamente con 

ningún país, entidad o persona en contravención del embargo de armas impuesto en 

virtud de la resolución 1907 (2009). 

 

  Cooperación policial con Uganda 
 

90. El Grupo investigó la cooperación policial entre la República Popular 

Democrática de Corea y Uganda58. El 19 de diciembre de 2014, Uganda respondió a 

la solicitud de información actualizada del Grupo con detalles de la cooperación, 

indicando que el adiestramiento de la unidad de fuerzas sobre el terreno llevado a 

cabo por instructores de la República Popular Democrática de Corea en las 

academias de policía de Kabalye (Masindi) y Butiaba (Wantembo) (ambas antiguas 

bases militares) incluyó formación sobre el uso de pistolas y fusiles AK-47. El 

adiestramiento de la unidad de policía marítima incluyó tiro de precisión (véase el 

anexo 10).  

 

  Gráfico XVII 

  Fotografías de la cooperación entre la República Popular Democrática de Corea 

y Uganda 
 

 

 

 

Fuente: New Vision-Uganda (izquierda), y cuenta de Facebook de la Fuerza de Policía de Uganda (centro y 

derecha). 
 

 

 

91. El Grupo considera que este tipo de adiestramiento es una violación del 

párrafo 9 de la resolución 1874 (2009), que prohíbe a la República Popular 

Democrática de Corea exportar adiestramiento técnico, asesoramiento, servicios o 

asistencia relacionados con el suministro, la fabricación, el mantenimiento o la 

utilización de todo tipo de armas o material conexo. Dado que el adiestramiento en 

Butiaba (Wantembo) sigue en curso, el Grupo comunicó su opinión a Uganda y está 

a la espera de una respuesta.  

 

__________________ 

 57 Ibid., párrs. 94 a 97. 

 58 Ibid., párrs. 102 y 103. 
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  Municiones abandonadas por el Movimiento 23 de marzo  
 

92. Por invitación de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Democrática del Congo (MONUSCO), la Dependencia Integrada de 

Vigilancia del Embargo de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire 

(ONUCI) llevó a cabo una evaluación técnica de las armas y municiones 

abandonadas por el Movimiento 23 de marzo después de haber retrocedido desde 

sus posiciones en la parte oriental de la República Democrática del Congo en 

octubre y noviembre de 2013. La evaluación llegó a la conclusión de que algunas de 

las municiones tenían su origen en la República Popular Democrática de Corea y 

podrían haber formado parte del envío efectuado por ese país a la Repúbl ica 

Democrática del Congo a principios de 2009. La Dependencia Integrada de 

Vigilancia del Embargo y el Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 

Congo proporcionaron fotografías al Grupo.  

93. El Grupo identificó cohetes de 107 mm y 122 mm y espole tas fabricados con 

toda probabilidad en la República Popular Democrática de Corea. Todas las 

municiones tienen características similares a las equivalentes fabricadas en el país 

que el Grupo conoce, incluidos los revestimientos de pintura, las marcas, los 

números de lote, los nombres de los modelos, los sellos de control de la calidad y 

los sellos de asterisco en las espoletas. Los números de lote “XX -08-XX” fueron 

asignados a los cohetes de 107 mm y las espoletas, lo que apunta a 2008 como año 

de producción y también es coherente con la fecha que figura en los embalajes de 

los cohetes. Los números de lote “1-97” asignados a los cohetes de 122 mm indican 

que fueron fabricados en 1997 o en 200859. 

 

  Gráfico XVIII 

  Comparación de las municiones abandonadas por el Movimiento 23 de marzo 

con las interceptadas en otras ocasiones 
 

 

 

Fuente: La Dependencia Integrada de Vigilancia del Embargo y el Grupo.  
 

 

__________________ 

 59 Según el calendario Juche, el año sería 2008. 

Municiones abandonadas por el 
Movimiento 23 de marzo 

Cohete de 107 mm Espoleta de cohete de 107 mm Cohete de 122 mm 

Cohetes y espoletas de la  RPDC interceptados  
en otras ocasiones 

Cohete de 240 mm Cohete de 122 mm Espoleta 



S/2015/131 
 

 

15-00593 42/318 

 

  Armas y material conexo interceptados a bordo del Jeehan1 
 

94. Las autoridades del Yemen interceptaron un envío de armas y material conexo 

procedente de la República Islámica del Irán a bordo del buque Jeehan 1. La 

información obtenida por el Grupo indica que algunas de las municiones de la 

remesa tenían marcas similares a las fabricadas por la República Popular 

Democrática de Corea. El Grupo ha enviado una carta al Gobierno del Yemen para 

corroborar la información. 

 

  Asistencia a una feria internacional de armas 
 

95. El Grupo investigó una información de los medios de comunicación sobre la 

participación de una delegación de la República Popular Democrática de Corea en 

una feria de armas celebrada en agosto de 2014 en la Federación de Rusia. Según la 

práctica habitual, las autoridades rusas expidieron pases de entrada para el evento a 

nueve miembros de la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en 

Moscú, aunque estos no participaron en las actividades de exposición, demostración 

y comercialización. Según la Federación de Rusia, la información indica que los 

diplomáticos no suscribieron ningún acuerdo. El Grupo no ha encontrado pruebas de 

violación de las resoluciones.  

 

 

 C. Aplicación de la prohibición relativa a los artículos de lujo 
 

 

96. Los casos relativos a los artículos de lujo examinados por el Grupo demuestran 

que la República Popular Democrática de Corea logró adquirir artículos de lujo de 

diversos países, incluso utilizando sus misiones diplomáticas. La República Popular 

Democrática de Corea también aprovechó las diferentes definiciones que dan al 

término “artículos de lujo” los diversos Estados Miembros (véase el anexo 11). Los 

casos también pusieron de manifiesto que los artículos de lujo adquiridos por la 

República Popular Democrática de Corea transitaron generalmente por muchos 

países primero, sin que los fabricantes o las empresas tuvieran idea alguna acerca de 

su destino final. 

 

  Limusinas observadas durante los desfiles militares celebrados 

en Pyongyang en 2012 y 2013-2014 
 

97. El 15 de abril de 2012, dos limusinas Mercedes-Benz alteradas fueron 

exhibidas durante un desfile militar que tuvo lugar en Pyongyang, lo que podría 

constituir una violación del párrafo 8 a) iii) de la resolución 1718 (2006). La 

información disponible indica que esos dos vehículos son versiones modificadas de 

la clase S y fueron anteriormente registrados y blindados por una empresa 

norteamericana antes de una serie de transferencias internacionales que, en última 

instancia, condujeron a su utilización final en la República Popular Democrática de 

Corea. 

98. Con respecto a las otras dos limusinas Mercedes-Benz alteradas que se 

expusieron en los desfiles de Pyongyang en 2013 y 2014, las características del 

chasis sugieren que esos vehículos no son versiones Pullman de los vehículos de la 

clase S, sino que fueron modificados por un tercero.  
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  Gráfico XIX 

Análisis por el Grupo de las características del chasis de las 

limusinas observadas en 2012 y 2013-2014 y versión Pullman 

del Mercedes-Benz de la clase S  
 

 

Fuente: http://www.wallpaperup.com y el Grupo. 
 

 

  Estación de esquí de Masikryong 
 

99. Con respecto a la transferencia del equipo de esquí utilizado en la estación de 

esquí de Masikryong60, China informó al Grupo de que una empresa china 

proporcionó el equipo de remontes y los servicios de diseño correspondientes. 

China declaró que “en su opinión, esquiar es un deporte popular y  el equipo de 

esquí o los servicios pertinentes no están incluidos en la lista de artículos de lujo 

prohibidos especificados en la resolución 2094 (2013) del Consejo de Seguridad”. 

El Canadá declaró que la exportación de los trineos motorizados a la Repúbl ica 

Popular Democrática de Corea constituye una violación de sus reglamentos de 

exportación. Dos Estados Miembros europeos informaron al Grupo de que 

consideraban los equipos Pisten Bully 100 y Prinoth para preparar pistas de nieve 

“artículos de lujo” con arreglo al Reglamento (CE) núm. 329/2007 del Consejo de la 

Unión Europea. 

100. El Grupo fue informado de que algunos productores del equipo automotor 

especial (a saber, trineos motorizados y equipo para preparar las pistas) tuvieron 

contacto con múltiples personas de la Misión Permanente de la República Popular 

Democrática de Corea en Ginebra, incluido el Representante Permanente. La 

__________________ 

 60 Véase S/2014/147, párrs. 118 y 119. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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empresa supone que las operaciones fueron lícitas porque Suiza había acreditado a 

esos diplomáticos. 

101. Algunos Estados Miembros han incluido el equipo de esquí y el equipo 

automotor especial en su definición de “artículos de lujo”, mientras que otros no lo 

han hecho. Esto crea una situación de práctica desigual entre los Estados Miembros.  

 

  Gráfico XX 

Folleto de la estación de esquí de Masikryong que muestra el equipo 

de nieve de fabricación extranjera 
 

 

Fuente: Foreign Trade of the Democratic People’s Republic of Korea, vol. 2, 2014. 
 

 

 

  Yates de lujo 
 

102. Se confirmó que el yate visto junto con el líder y dirigentes del país en 2013 61 

era un Princess 95MY fabricado por Princess Yachts International Plc, en Plymouth 

(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y que ya estaba en servicio en 

2011. Este modelo particular se fabricó entre 2007 y 2011. De un total de 21 

unidades vendidas en todo el mundo, el Grupo localizó 19. El valor estimado oscila 

de 4 a 6 millones de dólares. A falta de la información solicitada a Princess Yachts, 

el Grupo no pudo avanzar en su investigación62. 

 

__________________ 

 61 “Exclusive: fit for a princess – Kim Jong Un’s $7m yacht”, NK News, 18 de junio de 2013 

(véase S/2014/147, párr. 120) 

 62 Estos yates no necesitan ser inscritos por la Organización Marítima Internacional (OMI) ni estar 

dotados de un Sistema de Identificación Automática, por lo que la cooperación del fabricante es 

esencial. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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  Gráfico XXI 

Yate de lujo al fondo y yate Princess 95M 
 

 

Fuente: NK News. 
 

 

  Regalos de Dennis Rodman y Paddy Power63. 
 

103. A pesar de la falta de información proporcionada por Dennis Rodman, el 

Grupo pudo confirmar algunos de sus obsequios64. La empresa irlandesa Paddy 

Power, que acompañó al Sr. Rodman en el viaje de diciembre de 2013, valoró los 

regalos en torno a 3.000 dólares65. Los Estados Unidos informaron al Grupo de que 

se habían adoptado medidas apropiadas en respuesta. Además, afirmaron que en ese 

momento carecían de información suficiente para determinar si hubo una violación 

del embargo de artículos de lujo, pero era probable que algunos de los artículos se 

consideraran de lujo con arreglo a la lista de “Ejemplos de artículos de lujo” 

enunciada en el Suplemento núm. 1 de la parte 746 de la Reglamentación de la 

Administración de Exportaciones del Departamento de Comercio de los Estados 

Unidos (15 C.F.R. part 746, Supplement No. 1 (2013)). Irlanda informó al Grupo de 

que el valor total de las mercancías era bajo y constituía un arreglo puntual, por lo 

que no se podía considerar trato comercial. Paddy Power explicó que no tenía 

conocimiento de que sus actividades pudieran violar las sanciones. Irlanda decidió 

no seguir adelante con el caso.  

104. La prohibición de artículos de lujo del Consejo de Seguridad no dis tingue 

entre las transferencias comerciales y las no comerciales. Ninguna de las partes 

involucradas pretendía eludir o violar la prohibición de artículos de lujo.   Este caso 

ilustra el riesgo potencial de que los viajeros violen sin querer el embargo de 

artículos de lujo en caso de que lleven regalos u otros artículos a la República 

Popular Democrática de Corea. 

__________________ 

 63 Véase S/2014/147, párr. 121. 

 64 El Grupo observó que Dennis Rodman regaló botellas de vino, pelotas de baloncesto y 

camisetas. 

 65 Entre los regalos de Paddy Power, cabe citar una botella de whiskey Jameson, un decantador y 

vasos, así como ropa de bebé y un bolso de mano Mulberry.  

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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 VII. Interceptación 
 

 

105. El Grupo siguió vigilando las flotas aérea y marítima de la República Popular 

Democrática de Corea. A pesar de las adquisiciones en curso de buques y aeronaves, 

se ha registrado una disminución general en las flotas marítima y aérea desde 2008.  

106. El Grupo también examinó las pautas en relación con los seguros y los 

cambios de denominación, matrícula y pabellón de los buques que son propiedad de 

la República Popular Democrática de Corea. En relación con el párrafo 19 de la 

resolución 2094 (2013), el Grupo observa un aumento significativo en 2014 del 

número de buques nuevamente denominados y matriculados, con inclusión de todos 

menos uno de los buques operados por la empresa OMM, entidad incluida en la 

Lista. Además, el Grupo también sigue vigilando la propiedad o el control de los 

buques de pabellón extranjero. 

 

 

 A. Flota marítima 
 

 

  Renovación de la flota 
 

107. La flota con pabellón de la República Popular Democrática de Corea está 

integrada en la actualidad por 118 buques de carga general (23 con capacidad para 

contenedores); tres buques portacontenedores completamente celulares; un buque 

frigorífico y tres buques graneleros. Si bien la flota sigue envejeciendo y 

reduciéndose en cifras globales, ha sido sistemáticamente complementada con 

buques de segunda mano desde 2008 (véase el gráfico XXII), la mayoría de los 

cuales son buques de carga general relativamente pequeños (de 1.500 a 3 .000 

toneladas brutas frente a las 5.400-17.000 toneladas brutas de los buques 

desguazados). 

 

  Gráfico XXII 

Pautas de la flota con pabellón de la República Popular Democrática 

de Corea: buques adquiridos, perdidos y desguazados desde 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equasis, Organización Marítima Internacional, Lloyd’s List Intelligence. 
 

 

108. La tendencia a adquirir embarcaciones más pequeñas está en consonancia con 

el aumento de la actividad regional. Entre 2009 y 2014, las travesías aumentaron un 
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79% solo en la región. Al mismo tiempo, se ha producido un marcado descenso en 

las escalas portuarias fuera de la región, disminuyendo hasta solo el 6% de las cifras 

correspondientes a 2008. Dado el crecimiento económico regional durante el 

período66, así como las recientes inversiones en los puertos y la infraestructura 

ferroviaria conexa de la República Popular Democrática de Corea, puede haberse 

producido un cambio estratégico para pasar a utilizar su propio pabellón en el 

comercio regional67, aunque recurriendo cada vez más a buques de pabellón 

extranjero para el comercio internacional (véanse en el cuadro 7 ejemplos de buques 

que pueden estar utilizando pabellones extranjeros).  

109. Además de un aumento considerable en el cambio de denominación de los 

buques en 2014, desde la inclusión en la Lista de OMM, el Grupo también observa 

que el número de buques de la República Popular Democrática de Corea 

matriculados bajo pabellón extranjero está aumentando68. La matriculación de 

buques bajo pabellón extranjero ofrece a los operadores de la República Popular 

Democrática de Corea varias ventajas. Los buques de pabellón extranjero puedan 

tener acceso a puertos y rutas que son problemáticos para los buques con pabellón 

del país69. Esta práctica también puede mitigar el riesgo de inspección en virtud de 

las resoluciones y los controles basados en el riesgo (y el etiquetado conexo de alto 

riesgo70) y frustrar la diligencia debida desvinculando la asociación con la 

República Popular Democrática de Corea. La implantación de empresas propietarias  

de un solo buque y el cambio de denominación sirven para ocultar la propiedad 

efectiva, así como las transacciones financieras que están restringidas en virtud del 

régimen de sanciones. Ninguno de los cambios de nombre o pabellón de buques ha 

sido notificado al Comité de conformidad con el párrafo 19 de la resolución 2094 

(2013). Asimismo, ninguno de los buques ha sido considerados como involucrados 

en actividades prohibidas. El Grupo continúa analizando los cambios de pabellón a 

fin de determinar si se mantiene el control anterior o si se llevaron a cabo cambios 

para eludir las sanciones. 

__________________ 

 66 Banco Mundial, “East Asia and Pacific”, en Global Economic Prospects, January 2015: Having 

Fiscal Space and Using It (Washington D.C., Banco Mundial, enero de 2015). Se puede 

consultar en www.worldbank.org/en/publication/global-economic-prospects/regional-

outlooks/eap. 

 67 Descargar un contenedor en un concentrador regional con grandes volúmenes de transbordo a 

gran escala dificulta más determinar el origen de un contenedor.  

 68 Véase S/2014/147, párrs. 128 a 138. 

 69 Véase República de Corea, Ministerio de la Unificación, White Paper on Korean Unification 

2010, págs. 100 y 101. Los buques de la República Popular Democrática de Corea no han tenido 

acceso a las aguas de la República de Corea en respuesta al hundimiento de la nave Cheonan el 

26 de marzo de 2010.  Entre abril de 2006 y junio de 2010, sus buques surcaron las aguas de l a 

República de Corea 2.165 veces; 1.477 fueron travesías entre ambas Coreas y 688 a otros 

países.  

 70 Con arreglo al Memorando de Entendimiento de Tokio sobre Control por el Estado del Puerto 

en la Región de Asia y el Pacífico, OMM. es considerada de alto riesgo y bajo rendimiento 

sobre la base de las inspecciones por el Estado del puerto durante los tres últimos años.  
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  Cuadro 7 

Uso de pabellones de conveniencia en 2014 
 

 

Estado del pabellón  Nombre del buque Núm. OMI Tipo de buque Desde 

     Camboya Grand Union  8651221 Carga general 1 de mayo de 2014 

Camboya Grand Faith  8749262 Carga general 1 de junio de 2014 

Camboya Dong Kun 6 8649993 Carga general 1 de abril de 2014 

Camboya Chun Yang 7 8652756 Carga general 1 de mayo de 2014 

Camboya Grand Lady 8654479 Carga general 1 de enero de 2014 

Camboya Dong Fang Qi Yun 9095412 Carga general 1 de diciembre de 2013 

Camboya Fu Hong 8657536 Carga general 8 de noviembre de 2012 

Kiribati Petrel171 9009085 Carga general 17 de marzo de 2014 

Mongolia Chon Won 65 8410603 Carga general 9 de enero de 2012 

Mongolia Victory 2  8312227 Carga general 24 de septiembre de 2011 

Mongolia Kunjari 9045182 Carga general 9 de julio de 2003 

Panamá Woory Star72 8717910 Carga general 13 de mayo de 2011 

Camboya Karo Bright 8651219 Carga general 1 de septiembre de 2014 

Sierra Leona Global Nampo 9000766 Portacontenedores 1 de noviembre de 2010 

Sierra Leona   New Hunchun  9536272 Carga general 3 de junio de 2010 

 

Fuente: Equasis y OMI. 
 

 

  Pautas en la elusión de las sanciones: cambios de denominación y pabellón 
 

110. Tras la inclusión de OMM en la Lista el 28 de julio de 2014, la República 

Popular Democrática de Corea actuó con el fin de eludir las sanciones cambiando la 

matrícula y la propiedad de los buques controlados por la empresa. Hasta la fecha, 

13 de los 14 buques controlados por OMM han sido rebautizados, su propiedad ha 

sido transferida a otras empresas propietarias de un solo buque (con nombres 

derivados de la nueva denominación) y su gestión transferida a dos empresas 

principales73. Sin excepción, las empresas establecidas a efectos de nueva 
__________________ 

 71  Petrel Shipping está incluida en la base de datos de la OMI como una entidad con sede en las 

Islas Vírgenes Británicas que utiliza una dirección “a la atención de” provista por una empresa 

radicada en Hong Kong llamada Petrel Shipping Co. Ltd. Es el propietario declarado de dos 

buques con pabellón de Kiribati: Petrel 1 y Blue Nouvelle. Ri Phyong Gu, un conocido 

representante de Ocean Maritime Management Company radicado en Bangkok (véanse párrs. 

135 a 142 y anexos 20 y 21) ha declarado en su solicitud de visado como cargo y afiliación 

“director de fletamentos” de Petrel Shipping Co. Ltd. , registrada en la República Popular 

Democrática de Corea. En la base de datos de la OMI para ese país, sin embargo, no existe 

dicha empresa. El Petrel 1 ha recalado en Nampo al menos cuatro veces desde junio de 2014 y 

el Blue Nouvelle al menos dos veces desde julio de 2014. 

 72  Existe asimismo un buque con pabellón de la República Popular Democrática de Corea llamado 

Woory Star (núm. OMI 8408595), que es propiedad de Korea 56 Trading, Pyongyang.  

 73  Doce de esos buques fueron registrados como “en servicio”.  
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matriculación fueron inscritas en la base de datos de la OMI en 2014. Estos cambios 

son probablemente una estrategia para evadir las congelaciones de activos por los 

Estados Miembros en virtud de la resolución 2094 (2013). Los cambios de matrícula 

fueron presentados a la OMI por funcionarios de la Embajada de la República 

Popular Democrática de Corea en Londres.  

111. No se recibió información sobre dichas transferencias a pesar de la resolución 

2094 (2013), en la que el Consejo de Seguridad exhortó a todos los Estados a 

comunicar al Comité cualquier información disponible sobre las transferencias de 

buques (incluidos cambios de denominación y pabellón) de la República Popular 

Democrática de Corea a otras empresas, posiblemente para evadir las sanciones o en 

contravención de las disposiciones de las resoluciones (véase el anexo 12.1).  

 

 

Cuadro 8 

Cambios de denominación y matrícula de los buques controlados por OMM tras su inclusión 

en la Lista el 28 de julio de 2014 
 

 

Nombre original OMI Nuevo nombre Propietario inscrito Administrador/explotador inscrito 

     Am Nok Gang  

Carga general 

8132835 Tae Ryong Gang 

1/10/2014 

Taeryonggang Shipping 

Co. Ltd 

Care of Yongjin Ship 

Management Co. Ltd  

IMO: 5814906 

2/07/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 

Chong Chon Gang 

Carga general 

7937317 Tong Hung San 

1/10/2014 

Tonghungsan Shipping Co. Ltd 

238, Ryugyong 2-dong, 

Potonggang-guyok, Pyongyang 

IMO: 5826665 

12/06/2014 

Tonghungsan Shipping Co. Ltd 

238, Ryugyong 2-dong, 

Potonggang-guyok, Pyongyang 

IMO: 5826665 

12/06/2014 

Hwang Gum San 2 

Carga general 

8405270 Hui Chon 

1/10/2014 

Huichon Shipping Co. Ltd 

35, Puksong 2-dong, 

Pyongchon-District, 

Pyongyang 

IMO: 5817812 

5/08/2014 

Pyongjin Ship Management 

Co. Ltd 

102 Ryuggyo 1-dong, 

Pyongchon-District, 

Pyongyang 

IMO: 5817790 

18/06/2014 

Hyok Sin 2 

Granelero 

8018900 JiHye Can 

1/10/2014 

Jihyesan Shipping Co. Ltd 

563, Pongji-dong, Pyongchon-

District, Pyongyang 

IMO: 5821426 

31/08/2014 

Haejin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814866 
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Nombre original OMI Nuevo nombre Propietario inscrito Administrador/explotador inscrito 

     30/04/2014 

Jang Ja San Chong 

NyonHo 

Granelero 

8133530 Song Jin 

1/10/2014 

Songjin Shipping Co. Ltd 

915, Ryugyong 2-dong, 

Potonggang-guyok, Pyongyang 

IMO: 5821430 

1/09/2014 

Haejin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang 

IMO: 5814866 

30/04/2014 

Jon Jin 2 

Granelero 

8018912 Ryong Rim 

1/09/2014 

Ryongrim Shipping Co. Ltd 

404, Ryugyong 2-dong, 

Potonggang-guyok, Pyongyang 

IMO: 5817772 

13/08/2014 

Haejin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814866 

30/04/2014 

Mu Du Bong 

Carga general 

8328197  Mudubong Shipping Co. Ltd 

611 Haeun, Tonghung-dong, 

Central District, Pyongyang 

IMO: 5435991 

25/12/2008 

TaedonggangSonbak Co. Ltd 

CPO Box 120, Changgwang-

dong, Chung-guyok, 

Pyongyang 

IMO: 1845139 

25/10/1999 

O Un Chong Nyon 

Ho 

Carga general 

8330815 Hu Chang 

1/09/2014 

Huchang Shipping Co. Ltd 

Care of Yongjin Ship 

Management Co. Ltd  

IMO: 5820255 

16/08/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 

Pho Thae 

Carga general con 

capacidad para 

contenedores 

7632955 Myong San 1 

1/08/2014 

(Inscrito como 

inactivo el 22 de 

agosto de 2014) 

Myongsan Marine Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814897 

30/07/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 
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Nombre original OMI Nuevo nombre Propietario inscrito Administrador/explotador inscrito 

     BiRyu Gang 

Carga general 

8829593 Kang Gye 

1/09/2014 

Kanggye Shipping Co. Ltd 

Haeun 2-dong, Pyongchon-

District, Pyongyang 

IMO: 5822804 

6/09/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 

Po Thong Gang 

Carga general 

8829555 O Rang 

1/9/2014 

Orang Shipping Co. Ltd 

802, Ponghak-dong, 

Pyongchon-District, 

Pyongyang 

IMO: 5459952 

10/09/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 

Rak Won 2 

Carga general con 

capacidad para 

contenedores 

8819017 Se Pho  

1/10/2014 

Sepho Shipping Co. Ltd 

905, Ponghak-dong, 

Pyongchon-District, 

Pyongyang 

IMO: 5821412 

27/08/2014 

Haejin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814866 

30/04/2014 

Ryong Gang 2 

Carga general con 

capacidad para 

contenedores 

7640378 Tan Chon 

1/10/2014 

Tanchon Shipping Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5817809 

11/08/2014 

Yongjin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814883 

30/06/2014 

Ryong Gun Bong 

Carga general 

8606173 CholRyong 

1/08/2014 

Cholryong Shipping Co. Ltd 

607 Haeun, Tonghung-dong, 

Central District, Pyongyang 

IMO: 5814870 

18/06/2014 

Haejin Ship Management 

Co. Ltd 

Tonghung-dong, Central 

District, Pyongyang  

IMO: 5814866 

30/04/2014 

 

Fuente: Equasis, OMI y Lloyd’s List Intelligence. 
 

Nota: Las fechas de las empresas se refieren a su constitución. 
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  Estudio sobre las pautas de anomalías del Sistema de Identificación 

Automática de buques 
 

112. El Grupo encargó un estudio de los movimientos de 100 buques de 2008 a 

2014 a fin de determinar la no detección por parte de las redes del Sistema de 

Identificación Automática74. La no transmisión intencional contraviene los 

reglamentos de la OMI, que estipulan una transmisión continua del Sistema de 

Identificación Automática. Si bien los problemas técnicos impiden esto a me nudo, el 

estudio llegó a la conclusión de que muchos casos de discontinuidad y no 

transmisión en distancias muy grandes (2.500 millas marinas) plantean importantes 

dudas de que la no transmisión intencional pueda estar vinculada a actividades 

prohibidas por las resoluciones, como pone de manifiesto el incidente del Chong 

Chon Gang. En otro caso, un buque con pabellón extranjero, que recaló en Nampo 

en agosto de 2014, navegó más de 1.000 millas náuticas a lo largo de siete travesías 

en 2014 (en zonas con una buena recepción), lo que también sugiere una no 

transmisión intencional del Sistema de Identificación Automática. En las aguas 

costeras de la República Popular Democrática de Corea, la limitada gama de 

receptores terrestres y las restricciones de transmisión portuaria significan que esas 

escalas a menudo no figuran en los registros. El Grupo continuará haciendo un 

seguimiento de las anomalías del Sistema de Identificación Automática para 

determinar las posibilidades de evasión de las sanciones.  

113. El Grupo investigó la interceptación el 11 de marzo de 2014 cerca de Chipre 

de un embarque ilícito de crudo de Libia en un petrolero, Morning Glory, utilizando 

la República Popular Democrática de Corea como pabellón de conveniencia 

temporal. Pyongyang, cuya Dirección Marítima había suscrito con Golden East 

Logistics de Egipto el uso de su pabellón durante seis meses, negó toda 

responsabilidad por el petrolero (véase el anexo 12.2). Este es el primer caso del 

Grupo en que la República Popular Democrática de Corea renuncia a su pabellón y 

el primer caso conocido de la expedición por la Administración Marítima de un 

certificado transitorio de matrícula. Golden East Logistics no respondió a las 

solicitudes de información del Grupo sobre la complicidad oficial y la posible 

negociación de pabellones para apoyar la actividad ilícita llevada a cabo por la 

Administración Marítima.  

 

  Seguros marítimos  
 

114.  La Asociación de Protección e Indemnización de los Armadores de Corea es 

el proveedor de seguros para una serie de buques controlados por OMM y, 

posiblemente, para todos los buques con pabellón de la República Popular 

Democrática de Corea75. La Asociación aseguró los buques siguientes controlados 

por la empresa OMM: Ryong Gang 2 en 2008, ApRok Gang en 2011, Jang Ja Sang 

Chong NyonHo en 2011-2012, Chong Chon Gang en 2013-2015 y Mu Du Bong en 

2014-2015 (véase el anexo 13.1 a 8). El Grupo también obtuvo documentación que 

indicaba que la Asociación actuó como el asegurador de Taedonggang Sonbak Ltd., 

que era el anterior propietario inscrito de 13 buques relacionados con OMM76. 

__________________ 

 74 Lawrence Dermody, “Maritime traffic to and from the Democratic People’s Republic of Korea 

2006-2014”, diciembre de 2014. 

 75 Las empresas con buena reputación son reacias a asegurar las embarcaciones con pabellón de la 

República Popular Democrática de Corea por el riesgo que conlleva.  

 76 Base de datos de la OMI. 
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Representantes de esta empresa han declarado que la entidad aseguró al menos 17 

buques operados por ella desde 2004 (véase el anexo 16.2)77. 

115. El Grupo ha obtenido información que indica que la Asociación de Protección 

e Indemnización de los Armadores de Corea aseguró el buque Mu Du Bong, 

controlado por la empresa OMM, antes y después de la inclusión de la entidad en la 

Lista por el Comité el 28 de julio de 2014. Un representante de la empresa radicado 

en Tailandia, Ri Phyong Gu (alias Steven Lee), obtuvo documentos del seguro de la 

Asociación con fechas falsas de expedición que ampliaban la cobertura para incluir 

la “responsabilidad por encalladura” después de que el Mu Du Bong encalló en un 

arrecife frente a las costas de México el 14 de julio de 2014 (véase el anexo 13.7). 

Otro certificado de seguros expedido el 19 de agosto de 2014 muestra que la 

Asociación siguió proporcionando cobertura de seguro al Mu Du Bong después del 

28 de julio. 

116. Además de asegurar los activos de una entidad incluida en la Lista, la 

Asociación de Protección e Indemnización de los Armadores de Corea fue la 

aseguradora del Chong Chon Gang cuando intervino en una violación de las 

sanciones en 201378. El buque no declaró un cargamento ilícito, parte del cual eran 

mercancías peligrosas de conformidad con el Código marítimo internacional de 

mercancías peligrosas. La Asociación siguió asegurando al Chong Chon Gang a 

pesar de estas violaciones del Código. El Grupo ha solicitado información a la 

Asociación sobre las normas que rigen sus pólizas de seguros y si las infracciones 

concertadas del Código marítimo internacional de mercancías peligrosas por el 

Chong Chon Gang condujeron a un examen del seguro de ese buque antes de 

expedir una nueva póliza en 2014. El Grupo también ha solicitado aclaraciones 

sobre los documentos de la Asociación relativos a los buques vinculados con OMM 

que contienen irregularidades, poniendo en tela de juicio la naturaleza del seguro.  

 

 

 B. Flota aérea 
 

 

117. Todas las aeronaves civiles matriculadas en el país siguen siendo propiedad de 

la compañía aérea controlada por el Estado, Air Koryo, o siendo explotadas por ella. 

El número global de la flota operativa de Air Koryo ha disminuido desde 2012. Si 

bien se han adquirido algunas aeronaves modernas79, el número de nuevas 

adquisiciones ha sido menos importante que el previsto originalmente. Air Koryo 

también ha adquirido aeronaves más antiguas, como un Ilyushin Il -62 de Cuba en 

2012, que posteriormente fueron desguazadas para extraer piezas de repuesto80.  

 

__________________ 

 77 Un certificado de actividad autorizada para un agente naviero indica que los representantes de 

OMM se encargan de “solucionar cualquier accidente o controversia en relación con los buques 

administrados por nuestra empresa (OMM)”. 

 78 Véase S/2014/147, párrs. 69 a 80 y 124 y 125. 

 79 Antonov An-148 de Ucrania y Tupolev Tu-204 de la Federación de Rusia. 

 80 Para una  confirmación visual de este avión en el aeropuerto de Pyongyang, véase 

www.youtube.com/watch?v=_SjLx1RPbNo. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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  Cuadro 9 

  Flota de Air Koryo  
 

Modelo de avión Número 

Alcance  

(km) 

Carga máxima 

(toneladas) 

Número máximo 

de pasajeros 

     Aviones de pasajeros     

AN-24 3  750-2 400 5,5 44-50 

IL-18 1  4 300-6 400 13,5 100 

IL-62 4  7 550-10 000 23 168-186 

TU-134 2  1 900-3 300 8,6 84 

AN-148 1 3 500-6 000 9 80 

TU-154 2  2 800-3 900 18 180 

TU-204 2 4 400-9 250 21 214 

Aviones de carga     

IL-76 TD 3 3 700-9 400  50  

 

 

118. En su informe final de 2014, el Grupo puso de relieve la función militar de los 

aviones de Air Koryo pintados de camuflaje militar que desfilaron el 27 de julio de 

2013 con motivo del “Día de la Victoria”. La ausencia de límites entre Air Koryo y 

la fuerza aérea del Ejército Popular de Corea también se observó en 2014 cuando un  

avión Ilyushin 76TD fue filmado mientras lanzaba paracaidistas del Ejército 

Popular de Corea como parte de un ejercicio militar (véase el gráfico XXIII).  

 

  Gráfico XXIII 

  Ilyushin 76 de Air Koryo utilizado con fines militares  
 

 

Fuente: www.youtube.com/watch?v=A9L9EeCb8is&amp;amp;feature=youtu.be&amp;amp;t=27m22s.  
 

 

119. El análisis de la flota muestra que el Ilyushin que aparecía en el vídeo no es 

una nueva adición a la fuerza aérea, sino un activo existente de la flota controlada 

por el Estado con los colores distintivos de un avión Ilyushin 76TD matriculado por 

Air Koryo. El Grupo considera que el uso militar de esa aeronave mediante su 

participación en el ejercicio militar es una prueba más de que Air Koryo comparte 

con el Ejército Popular de Corea una parte de sus activos. 

120. Dadas las pruebas del uso militar, el Grupo considera que las transacciones 

financieras, el adiestramiento técnico, el asesoramiento, los servicios o la asistencia 

relacionados con el suministro, el mantenimiento o la utilización de aviones de carga 

de Air Koryo podrían constituir una violación del embargo de todas las armas y el 

material conexo, tal como se define en el párrafo 10 de la resolución 1874 (2009).  
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 VIII. Prohibición de viajar y congelación de activos 
 

 

121. El Grupo investigó las actividades de varias de las principales entidades y 

personas asociadas incluidas en la Lista. A pesar de la intensificación de las 

sanciones mediante resoluciones progresivas, el Grupo no pudo confirmar que las 

medidas de congelación de activos y prohibición de viajar hubieran sido 

efectivamente aplicadas por los Estados Miembros. Al contrario: aparecieron 

pruebas generalizadas que demostraban la capacidad de resistencia y adaptación de 

las entidades y personas designadas para evadir las sanciones.  

122. En su informe final de 2014, el Grupo hizo notar el “ecosistema empresarial 

relativamente desarrollado, complejo e internacional de la República Popular 

Democrática de Corea”81. Al parecer, se han utilizado para actividades ilícitas 

estructuras empresariales legítimas. Esas redes parecen ser complejas, aunque sus 

nodos fundamentales están integrados por un número reducido de personas e 

intermediarios. Trabajan por conducto de socios extranjeros de confianza, 

embajadas y oficinas comerciales de la República Popular Democrática de Corea y 

de sociedades ficticias. Aunque las sociedades ficticias pueden cambiar 

rápidamente, las personas encargadas de constituirlas y administrarlas han 

permanecido, a menudo durante años.  

123. Las entidades designadas aprovechan el tiempo que media entre la aprobación 

de las medidas de sanción y su aplicación por los Estados Miembros. Se anticipan 

adoptando nuevos alias para evadir las congelaciones de activos. El Grupo 

considera fundamental que todos los Estados Miembros apliquen en tiemp o 

oportuno toda la gama de las sanciones e intensifiquen la cooperación internacional 

al respecto. El Grupo recomienda a los Estados Miembros que analicen sus 

marcos jurídicos nacionales a fin de asegurar el cumplimiento de las 

resoluciones.  

124. Más abajo se ofrecen resúmenes de las conclusiones y recomendaciones del 

Grupo. El Grupo también ha formulado sugerencias para ayudar al Comité a mejorar 

la calidad de la Lista de Sanciones.  

 

 

 A. Ocean Maritime Management Company, Limited 
 

 

125. El 28 de julio de 2014, el Comité decidió que se aplicasen sanciones selectivas 

a OMM sobre la base de las recomendaciones del Grupo y varios Estados 

Miembros. Esa sociedad fue esencial para organizar el envío de armas y material 

conexo ocultos a bordo del buque Chong Chon Gang de Cuba a la República 

Popular Democrática de Corea en julio de 2013.  

126. Antes de su inclusión en la Lista, OMM era la mayor empresa de navegación 

del Ministerio de Transporte Terrestre y Marítimo (véase el anexo 14 del presente 

informe y el anexo XXXV del documento S/2014/147). Esa sociedad ha llevado a 

cabo el fletamento, el corretaje, la administración, el control técnico y la reparación 

de buques y la concertación de tripulaciones y seguros para los buques, en  

asociación con Ryongnam Dockyard y Korean International Crew Training Centre. 

Esas dos entidades, junto con OMM constituyeron Ocean Maritime Group.  

__________________ 

 81  Véase S/2014/147, párr. 168. 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2014/147
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127. A fecha 28 de julio de 2014, el Grupo había detectado 14 buques en activo 

controlados por OMM. Trece de ellos cambiaron oficialmente de propietario y 

administrador entre el 28 de julio y el 10 de diciembre de 2014 y borraron 

efectivamente a esa sociedad de la base de datos de la OMI (véase el cuadro 8). 

Puesto que la empresa solo se disolvió nominalmente, el Grupo sigue vigilando las 

nuevas entidades propietarias y administradoras de esos buques.  

128. OMM ha operado una red mundial que abarcaba América del Sur, Asia, 

Europa y Oriente Medio. Ha utilizado una gran variedad de personas y entidades 

basadas en 10 Estados Miembros como mínimo, a saber, el Brasil (São Paulo, 

Brasilia), China (Dalian, Hong Kong, Shenzhen), Egipto (Port Said), la Federación 

de Rusia (Vladivostok), Grecia (Atenas), el Japón, Malasia (Kuala Lumpur), el Perú 

(Lima), Singapur y Tailandia (Bangkok). En la mayoría de los países, la sociedad no 

se ha registrado como persona jurídica.  

129. En la red de OMM, un número reducido de personas han desempeñado 

funciones esenciales. Algunas han trasladado sus bases de operaciones de un país a 

otro. Varios representantes de la sociedad en el extranjero se han integrado en 

empresas locales para enmascarar su relación. Algunos eran diplomáticos y 

operaban desde sus cargos oficiales dentro de la Embajada o la Oficina de 

Representación Comercial.  

130. En lo que respecta a las técnicas de evasión en el transporte marítimo, OMM 

generalmente ha compartimentado las tareas delegándolas en agentes o 

representantes diferentes de diversos países. Las transacciones financieras se han 

disociado deliberadamente de su logística y operaciones (véanse los párrs. 188 a 

194). Esas actividades transnacionales han hecho más difícil que un único Estado 

Miembro pueda vigilar las operaciones de la sociedad. Uno de los oficiales 

principales de la sociedad empleó sistemáticamente una identidad fa lsa, mientras 

que otros evitaron utilizar sus nombres completos para ocultar sus identidades.  

 

  Evolución y adaptación de OMM 
 

131. A lo largo del último decenio, OMM ha sido propietaria de 35 buques como 

mínimo o los ha operado; la mayoría de ellos originalmente eran de propiedad de 

Korea Tonghae Shipping Company o estaban bajo su control y ya están registrados 

como inactivos (véase el anexo 15). En diversos momentos desde 1999, y después 

de que se denunciasen dos casos de carga ilegal, OMM, Sohae Sonbak Co Ltd, 

Taedonggang Sonbak Co Ltd y Tonghae Sonbak Co, Ltd han asumido gradualmente 

funciones de administradoras, armadoras o propietarias de los buques controlados 

por Korea Tonghae o las han ido intercambiado (véase el anexo 16). Desde 2008, las 

distintas funciones de administrador, armador y propietario se fueron transfiriendo 

progresivamente de todas esas sociedades a OMM. Durante ese proceso, esa 

sociedad controló esos buques por conducto de otras entidades, cada una de las 

cuales era la propietaria registrada o la armadora de un único buque por un período 

de tiempo. Las técnicas de evasión de OMM, por lo tanto, eran anteriores a la 

imposición de las sanciones. En octubre de 2006 se cambiaron simultáneamente los 

registros de múltiples buques, coincidiendo con actos de provocación, entre ellos el 

primer ensayo nuclear. Tal vez se hicieron esos nuevos registros previendo que se 

reforzasen las sanciones o que los Estados Miembros pertinentes llevasen a cabo 

una vigilancia, o en respuesta a ello. 
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132. El Grupo considera que el hecho de poner nuevos nombres y hacer nuevos 

registros de los buques controlados por OMM después del 28 de julio de 2014 es 

también un intento de evadir las sanciones. A pesar de la solicitud formulada por el 

Consejo de Seguridad a los Estados Miembros en el párrafo 19 de la resolución 

2094 (2013), ningún Estado Miembro ha informado al Comité sobre transferencias 

de buques (véase el gráfico XXIV). El Grupo considera que esas sociedades han 

trabajado en nombre de OMM o siguiendo instrucciones suyas y la han ayudado a 

evadir las sanciones (véase el anexo 17).  

133. En virtud de las resoluciones 1718 (2006) y 2094 (2013), los Estados 

Miembros están obligados a congelar inmediatamente los activos y recursos 

económicos que sean de propiedad o estén bajo el control de OMM o de cualquier 

persona o entidad que trabaje para ella o que la ayude a evadir las sanciones. El 

Grupo considera que se entiende que los términos “activos” y “recursos” incluyen 

activos de todo tipo, entre ellos buques, y por lo tanto, que lo s buques que sean de 

propiedad o estén bajo el control de OMM o de esas personas o entidades deben ser 

congelados por los Estados Miembros correspondientes82.  

134. Desde el 28 de julio de 2014 hasta el momento de redactar el presente informe, 

12 de los 14 buques asociados con OMM, incluido el Chong Chon Gang, al parecer 

estuvieron en puertos de países extranjeros o los visitaron o fueron vistos cerca de 

ellos (véase el anexo 19). De los otros dos, uno, el  Ji Hye San (anteriormente 

conocido como Hyok Sin 2), sigue registrado como inactivo y el otro, el Mu Du 

Bong, está retenido en México hasta que pague una multa por daños al medio 

ambiente. Seis buques fueron inspeccionados por autoridades extranjeras en virtud 

de inspecciones de control por el Estado del puerto después del 28 de julio de 2014. 

El Grupo considera que esos buques deben ser congelados inmediatamente por los 

Estados Miembros pertinentes de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones. 

El Grupo no tiene conocimiento de que ningún Estado Miembro haya congelado 

buques controlados por OMM. Por lo que se refiere al Mu Du Bong, en el momento 

de presentar este informe el buque seguía retenido por las autoridades mexicanas. 

Según informaciones periodísticas de 19 de diciembre de 2014, el buque podría ser  

liberado en breve83. El Grupo comunicó a las autoridades mexicanas su opinión de 

que el Mu Du Bong era un activo de OMM. Las autoridades indicaron al Grupo que 

tenían la intención de esperar hasta la publicación del informe para adoptar una 

decisión. 

 

__________________ 

 82  Por ejemplo, el Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999) y 

1989 (2011) relativas a Al-Qaida y las personas y entidades asociadas publicó el documento 

“Congelación de activos: explicación de los términos”, 29 de diciembre de 2014, en el que los 

buques (embarcaciones) se consideran “recursos económicos” (véase 

www.un.org/spanish/sc/committees/1267/eot_assets_freeze_sp.pdf). Véase también la 

definición de “congelación” del Grupo de Acción Financiera (GAFI) (http://www.fatf -

gafi.org/pages/glossary/d-i/) que se emplea en la recomendación 7 del GAFI a que se hace 

referencia en la resolución 2094 (2013) del Consejo de Seguridad. 

 83  “Profepa libera barco norcoreano encallado en Tuxpan, Veracruz”, Noticieros Televisa, 19 de 

diciembre de 2014; se puede consultar en la dirección http://noticieros.televisa.com/mexico-

estados/1412/profepa-libera-barco-norcoreano-encallado-tuxpan-veracruz/. 
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Gráfico XXIV 

Buques y empresas navieras controlados por Ocean Maritime Management Company  
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Gráfico XXV 

Personas y entidades que trabajan o han trabajado anteriormente para OMM84 
 

 

 

  Tailandia 
 

135. OMM ha utilizado a personas y entidades basadas en Tailandia para que 

actuaran como armadores y consignatarios de buques controlados por ella y llevasen 

a cabo las transacciones financieras conexas (véase el anexo 20). Un nacional de la 

República Popular Democrática de Corea, el Sr. Ri Phyong Gu (fecha de 

nacimiento: 23 de septiembre de 1961; pasaporte núm. 563420640) ha actuado 

como representante de la sociedad basado en Bangkok utilizando los títulos de 

“Director de Bangkok” u “Ocean BKK” como mínimo desde 2005  (anexos 21.1 y 

21.2). Operando bajo el alias “Steven Lee”, el Sr. Ri ha intervenido en la 

explotación y el control de un buque controlado por Ocean Maritime Management 

Company, el Mu Du Bong, y ha actuado en nombre de Mudubong Shipping Co Ltd, 

la propietaria registrada del Mu Du Bong, antes y después de la inclusión en la Lista 

el 28 de julio de 2014.  

136. El Sr. Ri es un empleado de Mariner’s Shipping and Trading Company, Ltd 

basado en Bangkok (véanse los anexos 21.3 a 21.5)85. Como mínimo otros 4 cuatro 

nacionales de la República Popular Democrática de Corea se han integrado en 
__________________ 

 84  Los períodos en que estuvieron o están activas en los países correspondientes esas personas y 

entidades figuran en el texto principal. Un consignatario griego trabajó para Ocean Maritime 

Management Company hasta noviembre de 2012. El Grupo no tiene motivos para creer que esa 

sociedad mantuviese su relación con Ocean Maritime Management Company.  

 85  Datos de contacto de Mariner’s Shipping: 662/33-34 Rama 3 Road, Bangpongpang Yannawa, 

Bangkok, Tailandia 10120; tel: +662-2930290; fax: 662-2943847; correo electrónico: 

haeun@ksc.th.com, mst001@ksc.th.com.  
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Mariner’s, entre ellos 3 representantes de OMM Bangkok, a saber: los Sres. Choi 

Ho-young, Ho Yong Jun y Won Song Guk (véanse los anexos 21.6 y 47.7).  

137. Hay pruebas importantes que demuestran el control de OMM sobre el Mu Du 

Bong y sobre Mudubong Shipping (véase el anexo 22). Desde 2010 hasta agosto de 

2014, cuando el buque era inspeccionado por las autoridades extranjeras encargadas 

del control por el Estado del puerto, estas informaban de que la propietaria o 

armadora del buque (o administradora encargada de la gestión de seguridad 

internacional (ISM)) era OMM, aunque en la base de datos de la OMI figuraba 

Mudubong Shipping86. En un documento obtenido por el Grupo, OMM figura como 

propietaria del Mu Du Bong. El nombre de esta sociedad aparece también 

sistemáticamente en los documentos oficiales del Mu Du Bong emitidos por la 

Administración Marítima del país. En un contrato de fecha 21 de mayo de 2014 

entre OMM y Mudubong Shipping Company, Ltd, la primera aparece como 

“Administradores o Armadores” del buque. En operaciones con un consignatario 

extranjero, el buque indicó la cuenta de OMM. Mudubong Shipping también ha 

tenido la misma información de contacto que OMM. En el directorio del buque 

obtenido por el Grupo figuran múltiples entidades asociadas con OMM de las que 

tiene conocimiento el Grupo (véase el anexo 23).  

138. El Sr. Ri (alias Steven Lee) ha representado a Mudubong Shipping y ha 

actuado en nombre del Mu Du Bong y lo ha controlado antes y después del 28 de 

julio de 2014 (véanse los anexos 21.7 a 21.10). Utilizando varias cuentas de correo 

electrónico, como las de “OCEAN BKK” y “Earn Shipping”, actuó como corredor y 

consignatario del Mu Du Bong en julio de 2014. El 5 de agosto de 2014, el Sr. Ri 

firmó un acuerdo de salvamento con una empresa de salvamento de México, en su 

condición de “representante legal de Mu Du Bong Shipping Company”. El capitán 

del Mu Du Bong recibió instrucciones de “Earn Shipping” para operar el buque con 

la misma dirección de correo electrónico utilizada por “Steven Lee”  antes y después 

del 28 de julio de 2014. En vista de cuanto antecede, el Grupo considera que el Sr. 

Ri ha controlado el Mu Du Bong en nombre de OMM.  

139. La información adicional obtenida por el Grupo demuestra la amplia relación 

entre Mariner’s Shipping y OMM y el Sr. Ri (véanse los anexos 21.2 a 21.5). 

Mariner’s Shipping ha utilizado el alias “Ocean Bangkok” y ha llevado a cabo 

transacciones operacionales y financieras para buques asociados con OMM (véanse 

los párrs. 191 a 194 y los anexos 47.1 a 47.5 y 47.7). La empresa también ha 

proporcionado una base de operaciones como mínimo a otros cuatro nacionales de 

la República Popular Democrática de Corea, a saber, la esposa del Sr. Ri y los tres 

antiguos representantes de OMM Company Bangkok mencionados más arriba, los 

Srs. Choi, Ho y Won (los Sres. Ho y Won gozaban de pasaportes diplomáticos). El 

Sr. Ri figuraba también como persona de contacto de Mariner’s Shipping en la base 

de datos de una asociación marítima internacional y utilizó la cuenta bancaria y la 

información de contacto de la sociedad cuando actuó a favor del Mu Du Bong en 

México con motivo de la retención del buque por los daños causados al medio 

ambiente. Las cuentas de correo electrónico de la sociedad, haeun@ksc.th.com y 

mst001@ksc.th.com, han sido utilizadas como mínimo por ocho empleados de 

OMM (véase el anexo 21.2). A fecha 5 de enero de 2015, el Sr. Ri seguía siendo 

empleado de Mariner’s Shipping y continuaba utilizando la cuenta de correo 

__________________ 

 86  Bases de datos de la OMI y el Memorando de Entendimiento de Tokio sobre Control por el 

Estado del Puerto en la Región de Asia y el Pacífico. 
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electrónico de la sociedad mst001@ksc.th.com (anexos 21.3 y 21.12). En vista de 

ello, el Grupo considera que Mariner’s Shipping ha trabajado en nombre de OMM y 

el Sr. Ri por lo menos antes del 28 de julio de 2014 y también ha ayudado al Sr. Ri a 

evadir las sanciones después del 28 de julio de 2014.  

140. En respuesta a las preguntas del Grupo, el Sr. Ri reconoció el 5 de enero de 

2015 su participación en las operaciones del Mu Du Bong, utilizando el nombre de 

Steven Lee, según él, a solicitud del propietario del buque por conducto de 

Mariner’s Shipping, para el tránsito del buque a través del Canal de Panamá en 

2014, utilizando el nombre de Steven Lee (véase el anexo 21.12). Sin embargo, 

negó ser el representante de OMM en el extranjero. En lugar de ello, afirmó haber 

prestado asistencia a buques comerciales de la República Popular Democrática de 

Corea y bajo el pabellón de otros países que atracaban en puertos de Tailandia e 

indicó que desconocía por completo las sanciones impuestas a Ocean Maritime 

Management Co Ltd. Mariner’s Shipping también respondió a las pregun tas del 

Grupo el mismo día.  

141. El Grupo había enviado cuatro cartas a Mariner’s Shipping desde agosto de 

2014 en las que solicitaba información sobre su relación con OMM y el Sr. Ri. En 

su única respuesta, de 5 de enero de 2015, la sociedad indicó que era to talmente de 

propiedad de nacionales tailandeses que eran dueños del 100% de las acciones de la 

empresa y que por lo tanto, todo el poder de decisión correspondía a esos 

accionistas tailandeses (véase el anexo 21.13). Mariner’s Shipping indicó OMM no 

tiene ninguna competencia ni control sobre sus operaciones y que los Sres. Choi, Ho 

y Won eran antiguos empleados cuyos contratos de empleo ya habían finalizado. 

Indicó además que ni Mariner’s Shipping & Trading Co Ltd ni ninguno de sus 

empleados habían sido informados nunca de que Ocean Maritime Management Co 

Ltd hubiera sido incluida en la Lista por el Consejo de Seguridad el 28 de julio de 

2014 hasta que recibieron el mensaje de correo electrónico del Grupo en agosto de 

2014. Además, quien les había solicitado ayuda había sido Mudubong Shipping Co, 

Ltd y no Ocean Maritime Management Co, Ltd. A pesar de las solicitudes 

específicas y reiteradas del Grupo, en la carta no se aportó ninguna información 

sobre la relación de Mariner’s con el Sr. Ri. El Grupo considera  que Mariner’s 

Shipping es cómplice e intenta ocultar su relación con el Sr. Ri.  

142. Teniendo en cuenta lo que antecede, el Grupo considera que el Sr. Ri ha 

trabajado en nombre de OMM antes y después del 28 de julio de 2014 y que 

Mariner’s Shipping ha ayudado al Sr. Ri a evadir las sanciones después del 28 de 

julio de 2014. 
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  Gráfico XXVI 

  El Mu Du Bong 
 

 

Fuente: El Grupo. 
 

 

  China, Japón y Malasia 
 

143. Como mínimo durante los últimos 7 años, 2 entidades con sede en China y 

conexiones en Malasia y el Japón, la Oficina de Representación en Shenzen de 

Korea Mirae Shipping Co Ltd y Mirae Shipping (HK) Company, Ltd, han trabajado 

para OMM y en particular para buques asociados con  OMM y en coordinación con 

los representantes de la sociedad en el extranjero, incluida su oficina de Dalian87 

(véase el anexo 24). Mirae Shipping Shenzhen está registrada en China como filial 

de una entidad con sede en la Pyongyang, Korea Mirae Shipping Co Ltd. Mirae 

Shipping Hong Kong y Shenzhen tenían un agente basado en Malasia, un nacional 

de la República Popular Democrática de Corea, el Sr. Pak In Su, que fue empleado 

de una sociedad con sede en Malasia, Malaysian Coal and Minerals Corporation Sdn 

Bhd (véase el anexo 25.78), hasta el 2 de enero de 2015, cuando fue despedido por 

la sociedad.  

144. La información obtenida por el Grupo demuestra que Mirae Shipping 

Pyongyang, Hong Kong y Shenzhen y Ocean Maritime Management Company 

Dalian han trabajado todas para OMM (véanse los anexos 25 y 26). Mirae Shipping 

Pyongyang ha colaborado en las operaciones de buques de propiedad de OMM  o 

controlados por ella, como el Mi Rae y el Ryong Nam 2. Mirae Shipping Pyongyang 

y Shenzhen han compartido información de contacto con OMM.  

145. En respuesta a la pregunta del Grupo, Mirae Shipping Hong Kong indicó que 

había contratado a miembros de la tripulación para su buque Great Hope 

suministrados por OMM, pero que desconocía por completo a los representantes de 

OMM en el extranjero (véanse los anexos 25.9 y 25.10). También negó haber 

compartido ninguna función administrativa ni operacional con Mirae Shipping 

Shenzhen. Sin embargo, la información de que dispone el Grupo demuestra que 

Mirae Shipping Hong Kong y Shenzhen han colaborado con representantes de 

OMM en el extranjero mientras compartían funciones administrativas u 

operacionales (véanse los anexos 25.5 a 25.7).  

__________________ 

 87  El Grupo no pudo localizar el registro oficial de Ocean Maritime Management Company en 

Dalian. 
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146. Mirae Shipping Hong Kong informó también al Grupo de su intención de 

poner fin a su relación con OMM en 2014, pero se negó a proporcionar 

documentación que lo demostrase, por razones de confidencialidad. El Grupo no 

pudo corroborar las afirmaciones de Mirae Shipping Hong Kong.  

147. Mirae Shipping Hong Kong indicó que no tenía ninguna conexión ni relación 

con los propietarios de los buques gestionados por OMM  más allá de emplear a 

tripulación de esta última para esos buques. Sin embargo, el director de Mirae 

Shipping Hong Kong, el Sr. Hiroshi Kasatsugu, un nacional del Japón, ha mantenido 

una larga relación con buques asociados con OMM, antes y después de la 

aprobación de la resolución 1718 (2006) (véanse los anexos 24, 27 y 28).  

148. El Grupo considera que Mirae Shipping Pyongyang, Hong Kong y Shenzhen 

han actuado, y todavía podrían seguir actuando, en nombre de OMM o siguiendo 

instrucciones suyas. El Grupo sigue investigando las relaciones de esas sociedades 

con OMM después del 28 de julio de 2014.  

 

  Singapur 
 

149. Una entidad registrada en Singapur, Chinpo Shipping Company Pte Ltd estuvo 

implicada en transacciones financieras para OMM en el incidente del Chong Chon 

Gang. Sobre la base de la información proporcionada por el Grupo, las autoridades 

de Singapur interpusieron acciones penales contra esa entidad88. Puesto que las 

acciones judiciales en Singapur continúan, Chinpo Shipping y los representantes de 

OMM están inactivos en la actualidad. El último representante de OMM, el Sr. Kim 

Yu Il (fecha de nacimiento: 15 de diciembre de 1967; pasaporte 381220516) 

abandonó Singapur en febrero de 2014.  

150. Sin embargo, otras tres sociedades registradas en Singapur y que compartían la 

misma oficina, Senat Shipping & Trading Private Limited, Senat Shipping Limited 

y Senat Shipping Agency Pte. Ltd., también han realizado múltiples actividades en 

nombre de OMM (véase el anexo 29). Desde 2003 hasta julio de 2013, esas 

empresas intervinieron ampliamente en las operaciones de buques asociados con 

OMM, en particular, en transacciones financieras para la sociedad (véanse los párrs. 

191 a 193 y los anexos 47.8 a 47.13 y 47.16). El Grupo ha pedido información a 

Senat Shipping sobre su relación con OMM, pero no ha recibido respuesta89. 

 

  Brasil y Perú 
 

151. Los representantes de OMM en el Brasil fueron utilizados frecuentemente para 

organizar el tránsito de buques controlados por OMM  a través del Canal de Panamá 

o las visitas a puertos de la región (véase el anexo 30). El Grupo identificó a dos 

nacionales de la República Popular Democrática de Corea que estaban registrados 

oficialmente como diplomáticos pero trabajaban como representantes de OMM 

__________________ 

 88  Singapur, Ministerio de Relaciones Exteriores, comunicado de prensa conjunto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y el Ministerio del Interior en respuesta a las preguntas de los medios de 

comunicación sobre las acciones penales interpuestas contra la empresa registrada en Singapur 

Chinpo Shipping Company (Private) Limited, 10 de junio de 2014; se puede consultar en la 

dirección 

www.mfa.gov.sg/content/mfa/media_centre/press_room/pr/2014/201406/press20140610.html. 

Véase también S/2014/47, anexos XXII a XXIV. 

 89  El Director de Senat viajó a la República Popular Democrática de Corea en 2011 para asistir a 

una feria comercial. 

http://undocs.org/sp/S/2014/47
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hasta 2012. El Grupo sigue investigando si OMM continuó con sus actividades 

cuando se fueron del Brasil.  

152. Un nacional de la República Popular Democrática de Corea, el Sr. Ju Yong Gun 

(fecha de nacimiento: 24 de julio de 1956; pasaporte 563220083) , actuó como 

representante de OMM en Lima como mínimo entre 1999 y 2007 y se presentó como 

representante en el Brasil de una empresa con sede en el Perú, Ocean Group S.A., y 

posteriormente, de OMM, después de 2010 (véanse los anexos 30.1 y 30.2). El Sr. Ju 

Yong Gun era un diplomático registrado oficialmente como Primer Secretario de la 

Embajada de la República Popular Democrática de Corea en Brasilia de 2010 a 2012. 

Durante ese período intervino ampliamente en las operaciones de los buques 

controlados por OMM. En su condición de representante de la sociedad en el Brasil , 

el Sr. Ju utilizó el número de teléfono +55 11-2729-9571, perteneciente a una 

compañía naviera local. Según el Perú, OMM no estaba registrada en el país. La 

información disponible muestra que hasta 2007 OMM  utilizaba el título “Ocean 

Lima” y cooperaba con la Embajada de la República Popular Democrática de Corea 

en Lima (véase el anexo 30.3).  

153. En octubre de 2013, el Sr. Ju apareció en Panamá como gerente del 

Departamento de Compras y Ventas de OMM y actuó para Chongchongang 

Shipping Co. Ltd. en relación con la liberación del Chong Chon Gang (véanse los 

anexos 30.4 y 30.5). El Grupo remitió tres cartas al Sr. Ju, en las que solicitaba 

información sobre su relación con OMM después del 28 de julio de 2014, pero no 

ha recibido respuesta. Sus cuentas de correo electrónico han quedado inactivas.  

154. Otro diplomático que trabajaba para OMM Brazil, el Sr. Jong Sang Gyo (fecha 

de nacimiento: 18 de febrero de 1966) estuvo destinado en la Embajada de la 

República Popular Democrática de Corea en el Brasil hasta mayo de 2012 (véanse 

los anexos 30.6 y 30.7). Un tercer nacional de la República Popular Democrática de 

Corea, el Sr. Thae Yong Rok, trabajó para OMM Brazil desde São Paulo. No hay 

indicios de que hayan regresado al Brasil desde que se fueron oficialmente a 

mediados de 2012 ni ningún indicio de una presencia posterior de representantes de 

OMM en el Brasil. Sin embargo, en documentos obtenidos por el Grupo, Ocean 

Maritime Management Company Brazil figura como la propietaria del Chong Chon 

Gang en junio-julio de 2013 (véase el anexo 30.8). El Grupo no pudo confirmar si  

esa información estaba falsificada.  

 

  Egipto 
 

155. La información de que dispone el Grupo pone de manifiesto que algunos 

representantes de OMM estuvieron integrados en Sunlight Agency (Port Said) hasta 

alrededor de 2011 y utilizaban los títulos “Ocean Egypt”  u “Ocean Maritime 

Management Egypt” en sus comunicaciones aunque OMM no tenía una sucursal u 

oficina oficiales registradas en Egipto90. Esas personas intervinieron ampliamente 

en las operaciones y la logística de buques controlados por OMM, entre otras cosas 

facilitando su paso a través del Canal de Suez (véase el anexo 31). Sunlight Agency 

también ha servido de dirección a la que se podía enviar correo a la atención de 

“Tonghae P(ort) Said”, que parece ser una sucursal de Korea Tonghae o Tonghae 

Sonbak, entidades relacionadas con OMM. Korea Tonghae también tenía una 

__________________ 

 90  El presidente de la sociedad es Ragab el-Shennawy. 
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oficina en la Embajada de la República Popular Democrática de Corea en El Cairo 

(véase el anexo 32).  

156. Entre los antiguos representantes de OMM Egypt están los nacionales de la 

República Popular Democrática de Corea siguientes: el Sr. Jong Jae Son, el Sr. Kim 

Sun Gu, el Sr. O Hwan Ryong, el Sr. Choe Jin Ha y el Sr. Jun Ri Ki. El Grupo no ha 

encontrado información que indicase que OMM Egypt hubiera mantenido sus 

actividades desde alrededor de 2012.  

157. En respuesta a las preguntas del Grupo, Sunlight Agency reconoció que la 

sociedad había proporcionado servicios marítimos únicamente sobre bases 

comerciales a dos buques operados por OMM en una fecha anterior a que el 

Consejo de Seguridad incluyese a esa sociedad en la Lista. La empresa afirmó 

también que la relación y la comunicación entre ella y ese cliente (OMM) había 

finalizado alrededor de julio de 2011. La información adicional obtenida por el 

Grupo indica que Sunlight terminó sus transacciones con OMM en julio de 2011. La 

licencia de Sunlight fue revocada el 10 de junio de 2014 debido al impago de sus 

deudas.  

 

  Federación de Rusia  
 

158. La información obtenida por el Grupo demuestra la función esencial que 

desempeñaron la persona o personas que actuaron en nombre de OMM  en 

Vladivostok en el incidente del Chong Chon Gang de 2013. Operaron con el nombre 

“Ocean Russia” e impartieron instrucciones a buques controlados por OMM, entre 

ellos el Chong Chon Gang, utilizando como mínimo dos direcciones de correo 

electrónico: oceanvld@gmail.com y oceanrep@fastmail.vladivostok.ru. El 5 de 

agosto de 2013, el capitán del Chong Chon Gang informó a las autoridades 

panameñas de que el armador del buque tenía su sede en Vladivostok y sus números 

de teléfono eran 007-4232-748- 369 y 007-4232-703-208 (véase S/2014/147, anexo 

XXVI). Entre los nacionales de la República Popular Democrática de Corea que se 

presentaron anteriormente en nombre de “OMM Vladivostok” está “Han Yong Kyu 

(o Gyu)”.  

159. Según las autoridades de la Federación de Rusia, OMM estuvo registrada 

oficialmente hasta 2010 en la dirección calle Lugovaya, 43, apartamento 39, 

Vladivostok, pero no ha operado en la Federación de Rusia después de 2010 (véase 

S/2014/147, anexo XXXV). El Grupo sospecha que OMM tal vez haya operado bajo 

un alias o mediante terceros. El Grupo ha solicitado la información correspondiente 

a la Federación de Rusia. 

 

  Otros nacionales de la República Popular Democrática de Corea que han 

trabajado para OMM 
 

160. A fecha 8 de enero de 2014, el Sr. Choe Chol Ho figura como Vicepresidente 

de OMM en el sitio web de una asociación de derecho marítimo internacional 91. El 

Grupo considera que el Sr. Choe ha trabajado en nombre de OMM  antes y después 

del 28 de julio de 2014. 

__________________ 

 91  El sitio web de Comité Maritime International se puede consultar en la dirección 

www.comitemaritime.org/National-Maritime-Law-Associations/0,2713,11332,00.html#K 

(acceso el 23 de diciembre de 2014). 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2014/147
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161. El Grupo también tiene información sobre el Presidente y tres Directores de 

Chongchongang Shipping Co, Ltd (véanse los anexos 30.5 y 33.1). En octubre de 

2013, representaron a la sociedad en negociaciones para liberar al buque en Panamá. 

En su informe final de 2014, el Grupo observó que la sociedad había colaborado en 

actividades prohibidas por las resoluciones en conexión con ese incidente (véase 

S/2014/147, anexo VI). Por lo tanto, el Grupo considera que el Presidente y los 

Directores de la sociedad también han actuado en nombre de OMM  y han violado 

las resoluciones. La información sobre ellos figura a continuación, en el cuadro 10:  

 

  Cuadro 10 

  Presidente y Directores de Chongchongang Shipping Company, Ltd 
 

 

Nombre Afiliación 

Núm. de  

pasaporte 

Fecha de 

nacimiento 

Información 

de contacto 

     Sr. Kim Ryong Chol Presidente 

Chongchongang 

Shipping Co., Ltd 

381420806 4 de junio  

de 1963 

Tel: +850-2-18333 ext. 98818 

Tel. móvil: +850-191-2796331 

Fax: +850-2-3812100 

Sr. Kim Yong Hak Director  

Chongchongang 

Shipping Co., Ltd 

563420271 23 de enero 

de 1969 

 

Sr. Yun Chol Director  

Chongchongang 

Shipping Co., Ltd  

   

Sr. Ri Yong Min Director 

Chongchongang 

Shipping Co., Ltd 

   

 

 

162. El Grupo también sigue investigando la identidad de otras personas que han 

trabajado para OMM (véase el anexo 33).  

 

  Ocean Maritime Management Company 
 

163. En la base de datos de la OMI, OMM ya no figura como la compañía naviera 

principal de la República Popular Democrática de Corea. Otras dos entidades 

registradas en la República Popular Democrática de Corea, Haejin Ship 

Management Co Ltd y Yongjin Ship Management Co Ltd, han asumido las 

funciones de propietarias, administradoras o armadoras registradas de los buques 

asociados con OMM. La República Popular Democrática de Corea ya no parece 

asignar una gran flota a una única entidad oficialmente y hay indicios de que recurre 

cada vez más a buques de pabellón extranjero y bajo control extranjero.  

164. El Grupo sigue investigando las relaciones entre OMM y las entidades y 

personas mencionadas en la presente sección y con los buques de su propiedad o 

bajo su control.  

 

  Recomendaciones 
 

165. Sobre la base de la información obtenida, el Grupo recomienda al Comité 

que actualice la información sobre OMM ofrecida en la Lista de Sanciones 1718 

añadiendo las informaciones sobre OMM  y sobre los buques controlados por 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
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ella (véase el resumen de la información adicional de la Sección XI.A, las 

recomendaciones del Grupo al Comité y las recomendaciones 2.1 a 2.3) . 

166. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 de la resolución 2087 

(2013) y en el párrafo 27 de la resolución 2094 (2013), el Grupo recomienda al 

Comité que designe a las entidades y personas que hayan trabajado en nombre 

de OMM o siguiendo sus instrucciones o hayan ayudado a evadir las sanciones 

o violar las resoluciones en la materia (véase el anexo 34) . 

167. Dado que el Comité incluyó a OMM en la Lista, el Grupo recomienda al 

Comité que difunda ampliamente la información siguiente (tal vez en una 

adición de la Nota orientativa núm. 5 para la aplicación de resoluciones, 

titulada “Incidente relativo al buque Chong Chon Gang”): 

 a) El Comité debería aclarar que los buques están incluidos entre los 

“activos” o “recursos” a que se hace referencia en el párrafo 8 d) de la 

resolución 1718 (2006) y los párrafos 8 y 11 de la resolución 2094 (2013);  

 b) Los 14 buques que figuran en el cuadro 8 (o en el gráfico XXIV) y 

que son de propiedad o están bajo el control de OMM  o de entidades que 

actúan en nombre de Ocean Maritime Management Company o siguen sus 

instrucciones para ayudarla a evadir las sanciones deberían quedar sujetos a 

las medidas impuestas en virtud del párrafo 8 d) de la resolución 1718 (2006) y 

los párrafos 8 y 11 de la resolución 2094 (2013); 

 c) A efectos de referencia, el Comité debería proporcionar a los Estados 

Miembros la explicación del término “congelación” que ofrece en su glosario el 

Grupo de Acción Financiera (GAFI) (puede consultarse en la dirección 

http://www.fatf-gafi.org/pages/glossary/d-i/); ese término se utiliza en la 

Recomendación núm. 7 del GAFI, a la que se hace referencia en la resolución 

2094 (2013) del Consejo de Seguridad; 

 d) A fin de garantizar que los Estados Miembros cumplan lo dispuesto 

en el párrafo 19 de la resolución 2094 (2013), el Comité debería notificarles por 

conducto de todas las administraciones regionales de control por el Estado del 

puerto, la OMI y otras partes interesadas, que le deberían comunicar cualquier 

información disponible sobre las transferencias de buques de la República 

Popular Democrática de Corea a otras sociedades que se pudieran haber 

llevado a cabo para evadir las sanciones o contraviniendo las disposiciones de 

las resoluciones, en conexión con la inclusión de OMM en la Lista por el 

Comité; 

 e) El Comité debería recordar a todos los Estados Miembros que 

cumpliesen sus obligaciones inmediatamente, conforme a lo que les exigen las 

resoluciones. 

 

 

 B. Korea Ryonha Machinery Joint Venture Corporation 
 

 

168. El Grupo sigue investigando las actividades de Korea Ryonha Machinery Joint 

Venture Corporation (“Ryonha”) (alias Ryonha Machinery Corporation, Millim 
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Technology Company [Millim]92), una entidad relacionada con el sector militar que 

el Consejo de Seguridad incluyó en la Lista en enero de 2013. Ryonha es también el 

principal fabricante de máquinas herramienta de control numérico computerizado de 

la República Popular Democrática de Corea93. La República Popular Democrática 

de Corea ha recalcado la importancia de las máquinas herramienta de control 

numérico computerizado para sus programas y lanzamientos nucleares que utilizan 

tecnología de misiles balísticos94. 

169. Ryonha ha logrado resistir a las sanciones de las Naciones Unidas. Sus 

productos se siguen anunciando abiertamente en múltiples publicaciones en línea de 

la República Popular Democrática de Corea. Ryonha ha utilizado también el alias 

Huichon Ryonha General Machine Factory (alias Huichon Ryonha General 

Machinery Plant) y nueva información de contacto (véase el anexo 36). 

170. Ryonha ha mantenido su capacidad de operar en el extranjero al tiempo que 

ocultaba su implicación en las operaciones utilizando empresas ficticias e 

intermediarios. Ryonha se ha apoyado en personas con relaciones comerciales de 

larga data con la República Popular Democrática de Corea. Los agentes de la 

entidad han manipulado hábilmente varios alias en distintos idiomas que no están 

incluidos en la Lista de Sanciones 1718. Al Grupo le preocupa también la capacidad 

de Ryonha de obtener máquinas herramienta de control numérico computerizado de 

calidad superior y tecnologías y artículos conexos de empresas extranjeras 

evadiendo las sanciones. 

 

  KORTEC y Koryo Technological Corporation 
 

171. Anteriormente, Ryonha operaba bajo el alias “Koryo Technological 

Corporation” cuando suministraba equipo de metalurgia producido por ella a 

KORTEC, una empresa con sede en la Federación de Rusia (véase el anexo 37). 

Antes de que se publicase en diciembre de 2013 el Decreto Presidencial de la 

Federación de Rusia en el que se incorporaba el párrafo 11 de la resolución 2094 

(2013), en el sitio web de KORTEC se anunciaban, el 19 de julio de 2013, como 

mínimo tres máquinas herramienta idénticas a las de Ryonha (véase el anexo 37. 2). 

También figuraban máquinas herramienta similares en varios sitios web comerciales 

en octubre de 2014, con descripciones que remitían a KORTEC y Koryo  

Technological Corporation. 

172. En respuesta a las preguntas del Grupo, la Federación de Rusia indicó que las 

fuentes en línea mencionadas no eran fiables y que la relación de KORTEC con 

Ryonha se interrumpió después de que el Consejo de Seguridad incluyese a la 

entidad en la Lista. El Grupo descubrió (y la Federación de Rusia lo confirmó) que 

el número de teléfono de KORTEC que figuraba en el sitio web fue utilizado por 

una empresa de venta de puertas en diciembre de 2014 (véase el anexo 37.2) 95. 

Hasta la fecha el Grupo no ha logrado obtener información sobre las personas o 

entidades que trabajaron para Ryonha o KORTEC. 

__________________ 

 92  Un nacional de la República Popular Democrática de Corea, el Sr. So Min Chol, era el 

administrador principal de Millim en 2012 (anexo 35).  

 93  Véanse S/2013/337, párrs. 60 a 64, 136 y 137; y S/2014/147, párrs. 147 a 151. 

 94  “Kim Jong Il and CNC (9)”, Korea Today, núm. 8, enero de 2014. 

 95  El sitio web de KORTEC (http://kortec.s6-studio.ru/) tiene un derecho de autor actualizado en 

2015 (© 2015 ЗАО «КОРТЭК») (acceso el 11 de enero de 2015).  

http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://kortec.s6-studio.ru/
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173. En su sitio web, KORTEC anunciaba también relaciones comerciales como 

mínimo con 6 fabricantes de máquinas herramienta de control numérico 

computerizado, 4 con sede en la Provincia china de Taiwán, 1 en España y 1 en la 

Federación de Rusia (véanse los anexos 37.3 a 37.5). Algunos de los productos de 

esas empresas extranjeras utilizan controladores para computadoras de control 

numérico computerizado fabricados por empresas con sede en Alemania y el Japón. 

KORTEC también anunciaba una máquina herramienta de control numérico 

computerizado de tipo MH-500 que era suministrada por una empresa con sede en la 

Provincia china de Taiwán, YIDA Precision Machinery Company, Ltd (véase el 

anexo 37.6). En 2006, Ryonha adquirió una máquina herramienta de control 

numérico computerizado de tipo MH-500 en la Provincia china de Taiwán en 

violación del reglamento local de control de las exportaciones (véase S/2013/337, 

párr. 60 y anexo 37.7 del presente informe). El Grupo está investigando si Ryonha 

ha obtenido o todavía es capaz de obtener máquinas herramienta similares 

evadiendo las sanciones. 

174. El Grupo ha solicitado información a esas empresas sobre sus relaciones con 

Ryonha (alias KORTEC). Sin embargo, solo ha respondido una empresa con sede en 

la Provincia china de Taiwán. En su respuesta, la empresa indica que con 

anterioridad se había puesto en contacto con ella un empleado de KORTEC en una 

exposición de máquina herramienta celebrada en la Provincia china de Taiwán en 

marzo de 2012 o 2013, pero no establecieron ninguna relación comercial con 

KORTEC (véase el anexo 37.8). El Grupo solicitó información adicional, pero no la 

ha recibido. 

 

  Agentes de Millim y empresas conexas 
 

175. Ryonha utilizó un nombre chino “朝鲜密林技术会社” (chaoxian mi linjishu 

hui she) que es compatible fonéticamente con Millim Technology Company. Ha 

utilizado como mínimo a 2 agentes locales y 3 oficinas con sede en China, entre 

ellas 2 registradas con ese alias. Su oficina de representación en Beijing, 

“朝鲜密林技术会社北京代表处”, se registró en septiembre de 2010 y otra oficina 

en Dandong “朝鲜密林技术会社丹东代表处”, se registró en mayo de 2012 (véase 

el anexo 38). Como representante jurídico de la Oficina de Millim en Beijing figura 

el Sr. Yun Il (o Yoon Il) (chino: 尹日) y como representante de la Oficina de Millim 

en Dandong figura un nacional de la República Popular Democrática de Corea, el 

Sr. Sung PyongJin (chino: 升平进). Ambas oficinas parecen ser sociedades ficticias 

registrada en direcciones utilizadas por otras entidades relacionadas con la 

República Popular Democrática de Corea. El Sr. Sung actuó como representante de 

Ryonha en China y participó en la feria comercial de 2013 en Dandong con un 

nuevo alias, evadiendo las sanciones (véase el gráfico XXIX y los párrs. 148 a 151 

del documento S/2014/147 y el anexo 39 del presente documento). También utilizó 

la dirección de la otra oficina de Ryonha en Dandong que, al parecer, apenas tenía 

personal. 

176. Además, Ryonha y el Sr. Sung utilizaron un agente local, Dandong Yisheng 

Trade Co, Ltd (chino: 丹东易胜商贸有限公司), que está ubicado en el mismo 

barrio que la oficina de Ryonha en Dandong (véase el anexo 40). Dandong Yisheng 

y el Sr. Li Yi (李 毅), empleado de la empresa, han actuado como agentes de ventas 

de Ryonha. 

http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
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Ryonha (República 

Popular Democrática  

de Corea) 

Suzhou Hanwei (China) 

 

Korea Millim 

Technology Corp. y 

Sung Pyong Jin 

(Dandong, China) 

 

Korea Millim 

Technology Corp. 

(Beijing ,China) 

Millim Technology 

Corp. (República 

Popular Democrática de 

Corea) 

 

Dandong Yisheng y  

 Li Yi (China) 

KORTEC (Federación 

de Rusia) 

2010 2009 2012 2013 

Incluida en la Lista por el 
Consejo de Seguridad en 

enero de 2013. 
Ryonha (DPRK) 

Registrada en 

noviembre de 2009. 

Ryonha (DPRK) 

Se convirtió en el agente 

de ventas de Millim. 

Establecida en mayo 

de 2012. 

 

¿Inactiva? 

Ryonha 

(DPRK) 

Utilizó Suzhou Hamwei 

como su agente. 

 

?? 

 

Registrada en 

septiembre de 2010. 

Ryonha (DPRK) 

¿Inactiva? 

Ryonha 

(DPRK) 

El Comité decidió que 
Millim es el alias de Ryonha 

en agosto de 2013. 
 

Representó a Ryonha 
en la exposición de 

2012 

Comenzó a utilizar la 
marca KORTEC desde 

finales de 2013. 
 

Según la Federación de Rusia, 

KORTEC fue establecida en 2012 
 

Según la Federación de Rusia, 

KORTEC finalizó su relación 

con Ryonha en 2013. 

 

?? 

 

177. Una vez que se había divulgado ampliamente que Ryonha había participado en 

la feria comercial de Dandong en octubre de 2013, el Sr. Li adoptó los alias “Korea 

Machinery Trade Co, Ltd” y “KORTEC” para promover la venta de las máquinas 

herramienta de KORTEC, que son idénticas a los productos de Ryonha (véanse los 

anexos 40.2 y 40.3). La marca KORTEC parece haber sido trasladada de la 

Federación de Rusia a China. 

178. Ryonha utilizó también otro agente local, Suzhou Hanwei Shendiao CNC 

Technology Co. Ltd (chino: 苏州威汉数控科技有限公司), con sede en Suzhou 

(provincia de Jiangsu). En su sitio web, esa empresa se describía a sí misma como 

“el principal agente de la mayor empresa militar de la República Popular 

Democrática de Corea, Korea Millim Technology Corporation” y anunciaba las 

máquinas herramienta de Ryonha (véase el anexo 41). Las fresadoras M12-300 y 

M13-300 de la empresa parecen ser muy similares a las máquinas RV-30 and RF-30 

de Ryonha. Suzhou Hanwei publicaba el anuncio de Ryonha en su sitio web ya en 

octubre de 2012. La empresa explicó que su cooperación no entrañó la venta de 

artículos. El Grupo está reuniendo más información acerca de la relación entre ellas.  

 

  Gráfico XXVII 

Cronología de la constitución de entidades relacionadas con Ryonha96 
 

 

 

__________________ 

 96  Puede consultarse información más detallada sobre esas entidades en el anexo 41.4.  
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  Recomendaciones 
 

179. A fin de lograr la aplicación efectiva de las sanciones, el Grupo 

recomienda al Comité que actualice la información sobre Ryonha facilitada en 

la Lista de Sanciones 1718 del Comité añadiendo lo siguiente: 

 Alias: 

 Huichon Ryonha General Machine Factory 

 KORTEC 

 Koryo Technological Corporation 

 Korea Machinery Trade Co, Ltd. 

 朝鲜密林技术会社 

 Tel:  850-2-18111-381-2100 

 Correo electrónico: ryonha@silibank.net.kp 

180. La recomendación formulada al Comité por el Grupo con respecto a la 

inclusión en la Lista figura en el anexo 34 del presente informe . 

181. Las máquinas herramienta de Ryonha conocidas figuran en el anexo 42 

del presente informe. El Grupo recomienda a todos los Estados Miembros que 

estén atentos a cualquier operación que se refiera a esos artículos . 

 

 

 C. Green Pine Associated Corporation 
 

 

182. El 2 de mayo de 2012, el Comité impuso sanciones selectivas a Green Pine 

Associated Corporation (chino: 朝鲜青松联合会社) (véase S/2012/287, párr. 4 2)). 

En la Lista de Sanciones 1718 se indicó que la entidad había asumido muchas de las 

actividades de KOMID, que había sido incluida en la Lista por el Comité en abril de 

2009. 

183. El Grupo ha observado que en el registro mercantil oficial de China figuraba 

una entidad de la República Popular Democrática de Corea, la “Oficina de 

Representación en Beijing de Korea Green Pine Associated Corporation 

(朝鲜青松联合会社北京代表处)” (número de registro 0012069), establecida en 

China en febrero de 2003 (véase el anexo 43.1). La licencia comercial de esa 

empresa fue anulada el 11 de diciembre de 2012, de resultas de la inclusión de 

Green Pine en la Lista por el Comité. Entre los antiguos representantes legales de la 

entidad figuraban una persona llamada Sr. Pak (o Park) Won Il (o Won Ill) (chino: 

朴元日) y el Sr. Choe Kwang Hyok (chino: 崔光赫). 

184. Una persona con el mismo nombre, “Choe Kwang Hyok”, también figura en 

varias fuentes comerciales en línea como representante legal de otras dos empresas 

con sede en Beijing, como mínimo (véanse los anexos 43.2 y 43.3). El Grupo sigue 

investigando los posibles vínculos de Green Pine con esas entidades.  

 

 

 D. Leader (Hong Kong) International 
 

 

185. Una entidad con sede en Hong Kong (China), Leader (Hong Kong) 

International, fue incluida en la Lista por el Consejo de Seguridad en enero de 2013 

por facilitar los envíos en nombre de KOMID. El Grupo no ha encontrado pruebas 

de actividades de Leader después de enero de 2013, aunque esa entidad figura como 

activa en la base de datos del Registro Mercantil de Hong Kong (véase el anexo 44). 

http://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N12/328/67/pdf/N1232867.pdf?OpenElement
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El Grupo sigue reuniendo información sobre Leader y su director, el Sr. Cai Guang 

(chino: 蔡光) (número de identificación de China 220104197201271530) (véase 

S/2014/147, párr. 159). 

186. Además, el Grupo señala que entre las sociedades secretarias de Leader hay 

una empresa registrada en Hong Kong (China), Winning International Consulting 

Group Co, Limited (véase el anexo 45). También era secretaria de otras empresas, 

entre ellas las investigadas por el Grupo en relación con las violaciones relacionadas 

con artículos de lujo y el incidente relativo al Light (véanse S/2012/422, párrs. 51 y 

76 a 80; S/2013/337, párrs. 101 a 104 y 110 a 112; S/2014/147, párrs. 134 a 136). 

Figura como su director un nacional de los Estados Unidos que ha indicado una 

dirección falsa en el registro mercantil de Hong Kong (China). El Grupo ha pedido a 

esa empresa información sobre su relación con Leader (Hong Kong) International. 

 

 

 E. Korea Mining Development Trading Corporation y Korea 

Tangun Trading Corporation 
 

 

187. El 2 de enero de 2015, el Departamento de la Tesorería de los Estados Unidos 

de América designó a 10 nacionales de la República Popular Democrática de Corea, 

7 de ellos afiliados a Korea Mining Development Trading Corporation (KOMID) y 

1 afiliado a Korea Ryungseng Trading Corporation (al parecer, un alias de otra 

entidad designada, Korea Tangun Trading Corporation) (véase el anexo 46). Al 

parecer, la mayoría de ellos estaban basados en el extranjero, en África, Asia, 

Europa Oriental y Oriente Medio. Una de las personas, el Sr. Kim Kwang Chun, 

estuvo implicado en un caso de incumplimiento relativo a los artículos relacionados 

con misiles balísticos. El Grupo está investigando sus actividades.  

 

 

 IX. Medidas financieras 
 

 

188. La información financiera obtenida por el Grupo en el período que se examina 

ha arrojado luz sobre las operaciones comerciales y las prácticas bancarias de la 

República Popular Democrática de Corea. Si bien no se recibió de los Estados 

Miembros ninguna información de intentos de eludir las restricciones a las 

transacciones financieras, el Grupo realizó investigaciones que demuestran que el 

país sigue utilizando múltiples técnicas de elusión para ocultar su implicación en 

transacciones comerciales legítimas e ilegítimas. Sus entidades han utilizado 

frecuentemente canales financieros internacionales e intermediarios extranjeros 

establecidos y, en la medida de lo posible, siguen transfiriendo fondos mediante 

grandes sumas de dinero en efectivo. 

189. La información obtenida por el Grupo pone de manifiesto que los funcionarios 

de la Oficina General de Reconocimiento desempeñan funciones importantes en el 

sistema financiero de la República Popular Democrática de Corea, entre otras cosas, 

concertando actividades financieras clandestinas en el extranjero y transportando 

grandes sumas de dinero en efectivo. 

190. En la mayoría de los casos investigados por el Grupo, las transacciones se 

hicieron en dólares de los Estados Unidos desde bancos con sede en el extranjero, 

que se transfirieron por conducto de las cuentas bancarias corresponsales en los 

Estados Unidos. En algunos casos, las transacciones se realizaron en euros o en 

http://undocs.org/sp/S/2014/147
http://undocs.org/sp/S/2012/422
http://undocs.org/sp/S/2013/337
http://undocs.org/sp/S/2014/147
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moneda local. La República Popular Democrática de Corea ha sido capaz de eludir 

los procedimientos de diligencia debida de las organizaciones bancarias iniciando 

las transacciones por conducto de otras entidades que actuaban en su nombre. El 

Grupo sigue teniendo dudas acerca de la capacidad para detectar y prevenir las 

transferencias ilícitas en las que está implicada la República Popular Democrática 

de Corea de los bancos de los países que cuentan con una reglamentación bancaria o 

instituciones encargadas del cumplimiento menos eficaces.  

 

 

 A. Actividades de investigación del Grupo 
 

 

191. El Grupo ha obtenido pruebas de que la República Popular Democrática de 

Corea utilizó a intermediarios financieros extranjeros en diversos países, como 

China, Malasia, Singapur y Tailandia. Gracias a su investigación sobre OMM 

(véanse los párrafos 125 a 164), el Grupo descubrió que como mínimo tres 

intermediarios (Mirae Shipping Hong Kong, Mariner’s Shipping en Tailandia y 

Senat Shipping en Singapur) tenían una relación de larga data y habían llevado a 

cabo transacciones financieras en nombre de la sede de OMM o sus representantes o 

personas asociadas en el Brasil, China, la Federación de Rusia, Singapur y 

Tailandia. Desde 2003 hasta julio de 2013, esas empresas estuvieron ampliamente 

implicadas en las operaciones de los buques asociados con Ocean Maritime 

Management Company, en particular sus transacciones financieras (véase el anexo 

XLVII). La información sobre las transacciones financieras de Ryonha Machinery 

Joint Venture Corporation antes de las sanciones demuestra que la entidad ya había 

utilizado el alias Millim Technology Company y había empleado a un intermediario 

extranjero que tenía una relación de larga data con múltiples empresas de la 

República Popular Democrática de Corea y ocultaba el vínculo de esa entidad con 

esas transacciones financieras (véase el anexo XLVIII). 

192. El Grupo también ha obtenido pruebas de que los intermediarios impartieron 

instrucciones para que se omitiesen los nombres de los buques en las transacciones 

financieras relacionadas con OMM, entre ellas transacciones en dólares realizadas 

por conducto de bancos corresponsales de los Estados Unidos. Mariner’s Shipping 

impartió ese tipo de instrucciones para las transacciones financieras realizadas en 

nombre de los buques asociados con OMM Am Nok Gang y Mu Du Bong y Senat 

Shipping las impartió al emitir una factura al fletador del Ryong Gang 2 (a la sazón, 

de propiedad de una entidad asociada con OMM, Taedonggang Sonbak Co Ltd) en 

enero de 2009 (véanse los anexos XLVII.1 a XLVII.14). Esas gestiones para ocultar 

la naturaleza real de las transacciones financieras fueron confirmadas por las 

instituciones financieras con las que se puso en contacto el Grupo.  

193. En la gestión de sus buques, la República Popular Democrática de Corea ha 

desvinculado la logística de los aspectos financieros. Esto le permi te burlar la 

diligencia debida y hace que el país pueda mantener sus divisas en circulación en 

lugar de repatriarlas. En el caso del Chong Chon Gang, OMM Dalian concertó que 

las piezas de repuesto de una empresa europea se enviasen a Panamá y los pagos se 

efectuaran por conducto de Chinpo Shipping en Singapur utilizando una cuenta 

bancaria perteneciente a Mirae Shipping en Hong Kong (China) (véase el anexo 

XLVII.15). Mirae Shipping Hong Kong pagó también los gastos de paso del Canal 

de Panamá. Senat Shipping en Singapore ha sido utilizada también profusamente 

para ese tipo de operaciones desvinculadas (véase el anexo XLVII).  
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194. El Grupo ha recibido información de acreedores que trataban de recuperar 

fondos adeudados y de demandar a OMM. Sin embargo, dado que se ha ido pasando 

constantemente de una propietaria única para toda la flota a varias empresas que 

eran propietarias de un único buque, se han logrado compartimentar la 

responsabilidad y los recursos financieros. Esa compartimentación excluye los 

derechos de retención sobre los buques que no puedan ser directamente 

responsables de las cantidades adeudadas. Algunos acreedores han concentrado sus 

esfuerzos en Panamá, dado que se trata de un punto de paso obligado para los 

buques. 

195. La República Popular Democrática de Corea ha utilizado también métodos 

indirectos de pago al adquirir artículos comerciales extranjeros para utilizarlos en 

actividades prohibidas. Un ejemplo es la adquisición en 2006 y 2010 de dos 

transmisores de presión descubiertos entre los restos del cohete Unha-3. Los 

transmisores fueron adquiridos por Korea Chonbok Trading Corporation, una 

empresa de la República Popular Democrática de Corea, a Royal Team Corporation, 

que los había adquirido a su vez a un país europeo. En la transacción de diciembr e 

de 2006, el nombre del comprador figura en la factura, pero no en el documento de 

pago, en el que figura un tal Sr. Ryom Jong Chol, basado en Malasia. En el pago de 

2010, intervinieron dos empresas distintas del comprador y el vendedor (una con 

sede en Taipei y otra en Pyongyang), que llevaron a cabo las transacciones en una 

feria comercial en Pyongyang. Royal Team Corporation señaló que Korea Chonbok 

Trading Corporation le había informado de que los artículos se adquirían para la 

industria del petróleo de la República Popular Democrática de Corea. Royal Team 

Corporation indicó en una carta dirigida al Grupo, de fecha 18 de diciembre de 

2014, que desconocía por completo que el comprador iba a utilizar los transmisores 

en la forma en que lo hizo97. 

196. El Grupo recomienda a los Estados Miembros que alienten una mayor 

atención a la diligencia debida ante la utilización generalizada de empresas 

pantalla, intermediarios y pagos indirectos como métodos para transferir 

fondos. 

 

 

 B. Función del organismo de inteligencia en las corrientes 

financieras relacionadas con actividades prohibidas 
 

 

197. El Grupo investigó la función que desempeñan en el sistema financiero de la 

República Popular Democrática de Corea los funcionarios de la Oficina General de 

Reconocimiento. De acuerdo con la información proporcionada por los Estados 

Miembros, la Oficina General de Reconocimiento es el principal organismo de 

inteligencia del país y tiene conexiones con el comercio de armas y la entidad 

designada Green Pine98. 

__________________ 

 97  Royal Team Corporation (RTC) había sido anteriormente encausada en 2008 por un tribunal de 

la provincia china de Taiwán por haber exportado artículos estratégicos de alta tecnología a la 

República Popular Democrática de Corea (véase S/2013/337, párr. 60). 

 98  Según figura en la Lista de Sanciones 1781, la dirección a la que se puede enviar correo a la 

atención de Green Pine Associated Corporation es: “Reconnaissance General Bureau 

Headquarters, Hyongjesan-Guyok, Pyongyang”. Los Estados Unidos y la Unión Europea han 

impuesto sanciones unilaterales a la Oficina General de Reconocimiento, que también figura en 

la Lista de Usuarios Finales Extranjeros del Japón como una entidad relacionada con la 
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198. En febrero de 2014, tres nacionales de la República Popular Democrática de 

Corea fueron detenidos en un aeropuerto de Asia Sudoriental por no declarar la 

posesión de 450.000 dólares de los Estados Unidos en efectivo, de los que se 

sospechaba que se habían obtenido en una transacción relacionada con armas. El 

Grupo confirmó la detención de las personas y su puesta en libertad posterior debido 

a que no podían ser acusados en virtud de ninguna ley interna del Estado Miembro 

A99. 

199. Esas personas viajaban con pasaportes de servicio de la República Popular 

Democrática de Corea, que se expiden a los funcionarios (que no sean diplomáticos) 

que trabajan en embajadas u oficinas de representación comercial. El Grupo fue 

informado de que esas personas eran representantes de una sociedad de la Repúb lica 

Popular Democrática de Corea (Sociedad X), con sede en un Estado Miembro 

vecino del Estado Miembro A, y que afirmaron que llevaban el dinero en efectivo 

siguiendo instrucciones para su entrega al Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Pyongyang. 

200. La información del Grupo demuestra que la Empresa X es una sociedad 

pantalla de la Oficina General de Reconocimiento con una filial en Pyongyang que 

colabora en el comercio de armas. Al mismo tiempo, la Empresa X tiene negocios 

muy diversos, con filiales y socios en múltiples países, y de la información de 

dominio público no pueden deducirse claramente sus vínculos con la República 

Popular Democrática de Corea. 

201. Una filial independiente de la Empresa X (la Empresa Y) en el Estado 

Miembro A se dedica a la exportación de equipo militar de comunicaciones al 

Oriente Medio, Asia Sudoriental y Asia Meridional. Además, un nacional de la 

República Popular Democrática de Corea empleado por la Empresa Y tal vez esté 

vinculado con la exportación de equipo militar de comunicaciones. El Grupo ha 

pedido información al Estado Miembro correspondiente sobre esa entidad.  

 

 

 C. Uso de organizaciones internacionales 
 

 

202. El 30 de enero de 2014, el Ministerio de Economía y Finanzas de Francia 

ordenó la congelación de los activos de dos nacionales de la República Popular 

Democrática de Corea pertenecientes a la Oficina General de Reconocimiento, los 

Sres. Kim Yong Nam y Kim Su Gwang, y de una integrada en el Korean United 

__________________ 

proliferación de armas de destrucción en masa. Véanse también: Estados Unidos, Departamento 

de la Tesorería, Comunicado de prensa, 2 de enero de 2015; Estados Unidos, Departamento de 

la Tesorería, Comunicado de prensa, 30 de agosto de 2010; Unión Europea, Reglamento de 

Ejecución (UE) núm. 1355/2011 de la Comisión Europea, de 20 de diciembre de 2011, por el 

que se modifica el Reglamento (CE) núm. 329/2007 del Consejo sobre la aplicación de medidas 

restrictivas contra la República Popular Democrática de Corea; y Japón, Ministerio de 

Economía, Comercio e Industria, Lista de Usuarios Finales Extranjeros. El Grupo ha estado 

investigando las posibles actividades de la Oficina General de Reconocimiento en relación con 

las resoluciones pertinentes, y en particular, su conexión con Green Pine y las transferencias de 

armas y material conexo. 

 99  Información proporcionada en condiciones de confidencialidad.  
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Development Bank (la Sra. Kim Su Gyong), basándose en que era probable que 

llevasen a cabo actividades prohibidas por las resoluciones (cuadro 11)100. 

203. En el momento de la orden de congelación, el Sr. Kim Yong Nam era un 

funcionario de la Oficina General de Reconocimiento que operaba al amparo de un 

contrato como empleado en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en París y el Sr. Kim Su Gwang 

era un funcionario de la Oficina General de Reconocimiento que opera al amparo de 

un puesto de funcionario público internacional del Programa Mundial de Alimentos 

(PMA) en Roma. La Sra. Kim Su Gyong trabaja en el Korean United Development 

Bank en Pyongyang e intervino en actividades financieras de manera fraudulenta a 

fin de ocultar la implicación de su país. Los tres son famil iares y han prestado 

apoyo a funcionarios de la Oficina General de Reconocimiento en el extranjero. En 

el anexo 49 se resume la información adicional obtenida por el Grupo en relación 

con esas personas. 

 

  Cuadro 11 

Personas implicadas 
 

 

Nombre Afiliación 

Lugar de 

nacimiento Fecha de nacimiento 

    Sr. Kim Yong Nam Oficina General de 

Reconocimiento 

Pyongyang 2 de diciembre de 

1947 

Sr. Kim Su Gwang  

(alias Kim Sou-gwang, 

Kim Su-kwang, Kim Su-

kwang, Kim Son-kwang) 

Oficina General de 

Reconocimiento 

(Hijo del Sr. Kim Yong Nam) 

 18 de agosto de 

1976 

Sra. Kim Su Gyong 

Núm. de pasaporte: 

381120603 

Directora del Departamento de 

Relaciones Internacionales del 

Korean United Development Bank 

(Hija del Sr. Kim Yong Nam) 

Pyongyang 4 de mayo de 1973 

o 16 de enero de 

1973 

 

 

 

 D. Asistencia prestada por el Grupo a los Estados Miembros 
 

 

204. En el caso del intento de venta de aviones MiG-21 y sus piezas, el Organismo 

Independiente de Lucha contra la Corrupción de Mongolia detectó que había 

personas acusadas que seguían debiendo 679.000 dólares a la República Popular 

Democrática de Corea. Este país solicitó la devolución de dicha suma. Cuando el 

Grupo visitó Mongolia del 3 al 5 de marzo de 2014, hizo notar la obligación de los 

Estados Miembros de aplicar medidas financieras en virtud de la resolución 2094 

(2013). Mongolia decidió impedir la transferencia de los fondos a la República 

Popular Democrática de Corea. 

 

__________________ 

 100  “Arrêté du 30 janvier 2014 portant application des articles L. 562-2 et suivants du code 

monétaire et financier” Journal officiel de la République française, núm. 0029, 4 de febrero de 

2014, pág. 2016; se puede consultar en la dirección 

www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000028556458&dateTexte=&cate

gorieLien=id. 
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 E. Grupo de Acción Financiera 
 

 

205. El GAFI seguía sumamente preocupado por el hecho de que la República 

Popular Democrática de Corea no hubiera tratado de corregir las deficiencias 

importantes en la esfera de la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación 

del terrorismo y la grave amenaza que ello significaba para la integridad del sistema 

financiero internacional. El 14 de febrero, el 27 de junio y el 24 de octubre de 2014, 

el GAFI volvió a mantener a la República Popular Democrática de Corea en su 

“lista pública” y exhortó a sus miembros a aplicar contramedidas eficaces para 

proteger sus sectores financieros contra riesgos de blanqueo de dinero y 

financiación del terrorismo procedentes de la República Popular Democrática de 

Corea. 

206. El 22 de julio de 2014, la República Popular Democrática de Corea pasó a ser 

país observador en el Grupo de Asia y el Pacífico sobre Blanqueo de Dinero. El país 

ha colaborado directamente con el GAFI para analizar sus deficiencias estratégicas 

en las esferas de la lucha contra el blanqueo de dinero y la financiación del 

terrorismo. La colaboración se intensificó en 2014 mediante el intercambio de 

información y reuniones encaminadas a elaborar un plan de acción para tratar de 

subsanar esas deficiencias. El 24 de octubre de 2014, el GAFI instó a la República 

Popular Democrática de Corea a que proporcionase un respaldo político de alto 

nivel al plan de acción. El 16 de enero, el Comité Nacional de Coordinación sobre la 

Lucha contra el Blanqueo de Dinero y la Financiación del Terrorismo anunció que el 

Banco Central había remitido una carta, de fecha 15 de enero, al GAFI en la que la 

República Popular Democrática de Corea se comprometía a aplicar el plan de acción 

de “nivel internacional” para luchar contra el blanqueo de dinero y la financión del 

terrorismo101.  

207. El Grupo seguirá colaborando estrechamente con el GAFI y también ha 

colaborado en actividades de divulgación con organismos regionales del estilo del 

GAFI a fin de promover y respaldar la aplicación de las sanciones financieras 

selectivas aprobadas por el Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VII de la 

Carta de las Naciones Unidas. 

 

 

 X. Efectos no deseados de las sanciones 
 

 

208. Dadas las dificultades para investigar este aspecto del régimen de sanciones, el 

Grupo sigue de cerca la situación mediante las informaciones de las organizaciones 

humanitarias que realizan actividades en la República Popular Democrática de 

Corea, incluidos los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas. Se 

calcula que 17 millones de personas padecen inseguridad alimentaria crónica y 

carecen de diversidad nutricional en el país. Unos 7 millones de personas necesitan 

acceso a agua potable y saneamiento adecuado y 6 millones de personas necesitan 

acceso a los servicios esenciales de atención de la salud.  

209. Aunque el Grupo ha tenido conocimiento de las denuncias de que las 

sanciones están contribuyendo a la escasez de alimentos, en su estudio no ha 

__________________ 

101 “La República Popular Democrática de Corea cumplirá sus compromisos en material de lucha contra el 

blanqueo de dinero”, KCNA, 16 de enero de 2014. El respaldo politico de alto nivel no basta para suprimir la 

contramedidas del GAFI contra la República Popular Democrática de Corea.  



S/2015/131 
 

 

15-00593 78/318 

 

encontrado casos en los que las prohibiciones impuestas por las resoluciones 

causaran directamente una escasez de alimentos o de ayuda humanitaria de otro 

tipo. Se ha denunciado que las medidas legislativas o de procedimiento nacionales 

adoptadas por los Estados Miembros o la industria del sector privado prohibían o 

demoraban la entrada de determinados bienes en la República Popular Democrática 

de Corea. A veces es difícil distinguir estas medidas de las sanciones de  las 

Naciones Unidas. El Grupo seguirá recabando información sobre el tema.  

210. Aunque en las resoluciones se subraya que las sanciones no tienen el propósito 

de acarrear consecuencias humanitarias adversas para la población civil del país, no 

existe en ellas un mecanismo de exención en los embargos con ese fin. Por 

consiguiente, el Grupo recomienda al Comité que proponga al Consejo de 

Seguridad exenciones en los embargos, a condición de que se confirme que esos 

artículos tienen únicamente fines alimentarios, agrícolas, médicos u otros fines 

humanitarios102. 

211. En años anteriores, varios Estados Miembros informaron al Comité de que sus 

misiones diplomáticas en la República Popular Democrática de Corea padecían 

dificultades operacionales debido a las resoluciones. En respuesta, el Comité pidió 

al Grupo que analizara la información proporcionada por los Estados Miembros y 

sus misiones diplomáticas. Sobre la base del documento de evaluación de mayo de 

2013 presentado por el Grupo al Comité, el 26 de junio de 2014 se publ icó la Nota 

orientativa núm. 6 para la aplicación de resoluciones, titulada “Misiones 

diplomáticas en la República Popular Democrática de Corea”103. Incluye una reseña 

de los diversos tipos y la gravedad de esas dificultades operacionales y 

recomendaciones en las que se alienta a los Estados Miembros a informar según 

proceda. 

 

 

 XI. Recomendaciones 
 

 

 A. Recomendaciones del Grupo al Comité 
 

 

  Recomendación 1 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 de la resolución 2087 (2013) 

y en el párrafo 27 de la resolución 2094 (2013), el Grupo recomienda al Comité que 

designe a las personas y a la entidad que han trabajado para OMM o Ryonha 

Machinery Joint Venture Corporation, o en su nombre o siguiendo sus instrucciones, 

o han ayudado a evadir las sanciones o han infringido las resoluciones en la materia 

(véase el anexo 34). 

 

  Recomendación 2 
 

 El Grupo recomienda al Comité que actualice la Lista de Sanciones 1718 y 

agregue la información siguiente relativa a cada una de las entidades y personas:  

 

__________________ 

 102  Véase la resolución 1737 (2006) del Consejo de Seguridad, párr. 9.  

 103  Puede consultarse en la dirección 

www.un.org/spanish/sc/committees/1718/mplementation_assistance_notice_6_sp.pdf.  
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 1. Información sobre OMM 
 

Alias  East Sea Shipping Company 

Dirección:  Tonghung Dong, Central District, Pyongyang, República 

Popular Democrática de Corea 

Teléfono:  +850-2-18111 ext. 381-8818-17; 

+850-2-18111 Ext 8818 

Fax +850-2-381-4567; +850-2-3814567 

Correo electrónico oceanmm@silibank.com 

oceanmm@silibank.net.kp 

wonyang@silibank.com 

eastseashipping@silibank.net.kp 
 

 

 2. Entidades relacionadas con OMM 
 

 

 Nombre de la empresa Número de la OMI 

   1. Amnokgang Shipping Co. Ltd  5459864 

2. Biryugang Shipping Co. Ltd  5434313 

3. Cholryong Shipping Co. Ltd  5814870 

4. Chongchongang Shipping Co. Ltd  5342883 

5. Haejin Ship Management Co. Ltd  5814866 

6. Huchang Shipping Co. Ltd  5820255 

7. Huichon Shipping Co. Ltd 5817812 

8. Hwanggumsan Shipping Co. Ltd  5701481 

9. Hyoksin Shipping Co. Ltd  5459966 

10. Jangjasan Shipping Co 5465593 

11. Jangsan Shipping Co. Ltd 5614045 

12. Jihyesan Shipping Co. Ltd  5821426 

13. Jonjin Shipping Co. Ltd  5571089 

14. Kanggye Shipping Co. Ltd  5822804 

15. Mudubong Shipping Co. Ltd 5435991 

16. Myongsan Marine Co. Ltd  5814897 

17. Orang Shipping Co. Ltd 5821443 

18. Oun Shipping Co. Ltd  5459949 

19. Phothae Shipping Co. Ltd 5614076 

20. Pothonggang Shipping Co. Ltd  5459952 

21. Pyongjin Ship Management Co. Ltd 5817790 

mailto:oceanmm@silibank.com
mailto:oceanmm@silibank.net.kp
mailto:wonyang@silibank.com
mailto:eastseashipping@silibank.net.kp
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 Nombre de la empresa Número de la OMI 

   22. Rakwon Shipping Co. Ltd 5459918 

23. Ryonggang Shipping Co. Ltd 5522315 

24. Ryonggunbong Shipping Co. Ltd  5481559 

25. Ryongnam Shipping Co. Ltd  5571075 

26. Ryongrim Shipping Co. Ltd  5817772 

27. Sepho Shipping Co. Ltd 5821412 

28. Songjin Shipping Co. Ltd 5821430 

29. Taedonggang Sonbak Co. Ltd  1845139 

30. Taeryonggang Shipping Co. Ltd  5814906 

31. Tanchon Shipping Co. Ltd 5817809 

32. Tonghungsan Shipping Co. Ltd 5826665 

33. Yongjin Ship Management Co. Ltd  5814883 

34. Yonphungho Shipping Co. Ltd 5522350 

 

 

 3. Personas relacionadas con OMM (República Popular Democrática de Corea) 
 

 

 Nombre Cargo 

   1. Sr. Choe Chol Ho Vicepresidente, OMM 

2. Sr. Kim Ryong Chol Presidente, Chongchongang Shipping 

Co Ltd 

3. Sr. Kim Yong Hak  Director, Chongchongang Shipping Co Ltd 

4. Sr. Ri Yong Min  Director, Chongchongang Shipping Co Ltd 

5. Sr. Yun Chol Director, Chongchongang Shipping Co Ltd 

 

 

 4. Oficina General de Energía Atómica 
 

Alias  Ministerio de la Industria de la Energía Atómica 

Dirección:  Haeun 2-Dong, Phyongchon District, Pyongyang, 

República Popular Democrática de Corea 

Teléfono  +850-2-181111 

Fax  +850-2-3814416 

Correo electrónico mhs-ip@star-co.net.kp 
 

mailto:mhs-ip@star-co.net.kp
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 5. Comité para la Tecnología Espacial de Corea 
 

Alias Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial  

Otra información  Sr. Hyo’n Kwangil 

Científico Meritorio, Director de Departmento, Dirección 

Nacional de Desarrollo Aeroespacial 

 Sr. Jong Tong Gil 

Director Adjunto de Departamento, Dirección Nacional 

de Desarrollo Aeroespacial 

 Sr. Kim In Cheol 

Director Adjunto, Dirección Nacional de Desarrollo 

Aeroespacial 

 Sr. Yun Changhyok 

Vicedirector, Centro General de Control y Mando de 

Satélites, Dirección Nacional de Desarrollo Aeroespacial  
 

 

 6. Ryonha Machinery Joint Venture Corporation 
 

 

Alias  Huichon Ryonha General Machine Factory 

KORTEC 

Koryo Technological Corporation 

Korea Machinery Trade Co. Ltd 

朝鲜密林技术会社 

Teléfono +850-2-18111-381-2100 

Correo electrónico ryonha@silibank.net.kp 
 

 7. Segunda Academia de Ciencias Naturales 
 

Alias  Academia de Ciencias de la Defensa Nacional 
 

 

  Recomendación 3 
 

 Dado que el Comité incluyó a OMM en la Lista, el Grupo recomienda al 

Comité que difunda ampliamente la información siguiente (tal vez en una adición de 

la Nota orientativa núm. 5 para la aplicación de resoluciones, titulada “Incidente 

relativo al buque Chong Chon Gang”): 

 a) El Comité debería aclarar que los buques están incluidos entre los 

“activos” o “recursos” a que se hace referencia en el párrafo 8 d) de la resolución 

1718 (2006) y los párrafos 8 y 11 de la resolución 2094 (2013);  

 b) Los 14 buques que figuran en el cuadro 8 (o el gráfico XXIV) y que son 

de propiedad o están bajo el control de OMM o de entidades que actúan en nombre 

de OMM o siguen sus instrucciones para ayudarla a evadir las sanciones deberían 

quedar sujetos a las medidas impuestas en virtud del párrafo 8 d) de la resolución 

1718 (2006) y los párrafos 8 y 11 de la resolución 2094 (2013);  

mailto:ryonha@silibank.net.kp
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 c) A efectos de referencia, el Comité debería proporcionar a los Estados 

Miembros la explicación del término “congelación” que ofrece en su glosario el 

GAFI (puede consultarse en la dirección http://www.fatf-gafi.org/pages/glossary/d-

i/); ese término se utiliza en la Recomendación núm. 7 del GAFI, a la que se hace 

referencia en la resolución 2094 (2013) del Consejo de Seguridad;  

 d) A fin de garantizar que los Estados Miembros cumplan lo dispuesto en el 

párrafo 19 de la resolución 2094 (2013), el Comité debería notificarles por conducto 

de todas las administraciones regionales de control por el Estado del puerto, la OMI 

y otras partes interesadas, que le deberían comunicar cualquier información 

disponible sobre las transferencias de buques de la República Popular Democrática 

de Corea a otras sociedades que se pudieran haber llevado a cabo para evadir las 

sanciones o contraviniendo las disposiciones de las resoluciones pertinentes, en 

conexión con la inclusión de OMM en la Lista por el Comité; 

 e) El Comité debería recordar a todos los Estados Miembros que 

cumpliesen sus obligaciones inmediatamente, conforme a lo que les exigen las 

resoluciones. 

  Recomendación 4 
 

  El Grupo recomienda al Comité que proponga al Consejo de Seguridad 

exenciones de los embargos, a condición de que se confirme que esos artículos 

tienen únicamente fines alimentarios, agrícolas, médicos u otros fines humanitarios . 

 

 

 B. Recomendaciones del Grupo a los Estados Miembros 
 

 

  Recomendación 1 
 

 El Grupo recomienda a los Estados Miembros que comuniquen al Comité la 

información de que dispongan sobre todas las medidas adoptadas en aplicación de 

las resoluciones, incluida la congelación de activos. 

 

  Recomendación 2 
 

 El Grupo recomienda a los Estados Miembros, de conformidad con el párrafo 

22 de la resolución 2094 (2013), que actúen con la diligencia debida, conforme a la 

Nota orientativa núm. 4 para la aplicación de resoluciones, con respecto  a la 

exportación a la República Popular Democrática de Corea de presostatos, 

transmisores de presión, transmisores de temperatura y cojinetes de bolas radiales.  

 

  Recomendación 3 
 

 Las máquinas herramienta de Ryonha conocidas figuran en el anexo 42. El 

Grupo recomienda a todos los Estados Miembros que estén atentos a cualquier 

operación que se refiera a esos artículos 

 

Recomendación 4 

 El Grupo recomienda a los Estados Miembros que analicen sus marcos 

jurídicos nacionales a fin de asegurar el cumplimiento de todas las medidas 

incluidas en las resoluciones, en particular la congelación de activos.  
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  Recomendación 5 
 

 El Grupo recomienda a los Estados Miembros que ejerzan una mayor 

vigilancia con respecto a las actividades empresariales del personal diplomá tico de 

la República Popular Democrática de Corea en relación con posibles violaciones de 

las sanciones. 

 

  Recomendación 6 
 

 El Grupo insta de nuevo a los Estados Miembros a que faciliten la información 

de que dispongan en relación con el incumplimiento de las medidas previstas en las 

resoluciones y cualquier información adicional sobre las entidades y personas 

designadas e indiquen en todos los idiomas todos los alias que operen en su nombre.  

 

  Recomendación 7 
 

 El Grupo recomienda a los Estados Miembros que comuniquen información a 

sus instituciones financieras respectivas sobre las personas y entidades con respecto 

a las cuales ha determinado que son cómplices en las actividades prohibidas y 

alienten una mayor atención a la diligencia debida ante la uti lización generalizada 

de empresas pantalla, intermediarios y pagos indirectos como métodos para 

transferir fondos. 
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  Annex 2 – Member States to submit national implementation report 
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13.4. Korea Shipowners’ Protection & Indemnity Association as insurance provider for 

the Chong Chon Gang 
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13.5. Korea Shipowners’ Protection & Indemnity Association as insurance provider for 

the Mu Du Bong 
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13.6. Korea Shipowners’ Protection & Indemnity Association’s letter of undertaking 

following grounding of the Mu Du Bong on 21 July 2014 
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13.7. Korea Shipowners’ Protection & Indemnity Association Certificate of Entry with 

false date of issue 
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13.8. Korea Shipowners’ Protection & Indemnity Association as insurance provider for 

the Mu Du Bong 
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21.10 (STRICTLY CONFIDENTIAL)* 
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Remittance from Ocean Russia to shipping agent through Senat Shipping Limited’s bank 

account dated 10 June 2011 
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